
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA:

DRA. VILMA LIDIA IBARRA - Secretaria
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL

DRA. MARÍA ANGÉLICA LOBO - Directora Nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
Registro Nacional de la Propiedad Intelectual Nº 5.218.874

DOMICILIO LEGAL: Suipacha 767 - C1008AAO
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tel. y Fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DEFENSA. Decisión Administrativa 955/2022. DECAD-2022-955-APN-JGM - Autorización. .............................................................................................................  3

MINISTERIO DE DEFENSA. Decisión Administrativa 956/2022. DECAD-2022-956-APN-JGM - Autorización. .............................................................................................................  4

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Decisión Administrativa 957/2022. DECAD-2022-957-APN-JGM - Dase por designada Directora de Articulación 
Interjurisdiccional y Acceso a la Información. ..............................................................................................................................................................................................................  5

 Resoluciones
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS. Resolución 152/2022. RESOL-2022-152-APN-ANMAC#MJ ....................................................................................................  7

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS. Resolución 153/2022. RESOL-2022-153-APN-ANMAC#MJ ....................................................................................................  8

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Resolución 1254/2022. RESOL-2022-1254-APN-INCAA#MC .............................................................................................  9

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 419/2022. RESOL-2022-419-APN-MAD ..........................................................................................................  10

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. Resolución 585/2022. RESOL-2022-585-APN-MCT ...............................................................................................................  11

MINISTERIO DE CULTURA. SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL. Resolución 108/2022. RESOL-2022-108-APN-SGC#MC ..........................................................................................  12

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1758/2022. RESOL-2022-1758-APN-MDS ..................................................................................................................................  13

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1759/2022. RESOL-2022-1759-APN-MDS ..................................................................................................................................  15

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Resolución 1761/2022. RESOL-2022-1761-APN-MDS ..................................................................................................................................  16

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 1379/2022. RDGN-2022-1379-E-MPD-DGN#MPD ..........................................................  18

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 591/2022. RESOL-2022-591-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  19

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 592/2022. RESOL-2022-592-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  19

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 593/2022. RESOL-2022-593-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  20

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 594/2022. RESOL-2022-594-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  21

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 595/2022. RESOL-2022-595-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  22

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 596/2022. RESOL-2022-596-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  23

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1542/2022. RESOL-2022-1542-APN-SSS#MS ................................................................................................................  23

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1545/2022. RESOL-2022-1545-APN-SSS#MS ................................................................................................................  25

 Resoluciones Generales
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA. Resolución General 10/2022. RESOG-2022-10-APN-IGJ#MJ ...........................................................................................................................  28

 Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA. SECRETARÍA DE FINANZAS Y SECRETARÍA DE HACIENDA. Resolución Conjunta 39/2022. RESFC-2022-39-APN-SH#MEC .............................................  30

Primera Sección

Buenos Aires, 35.015NúmeroAño CXXXjueves 29 de septiembre de 2022



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 2 Jueves 29 de septiembre de 2022

 Resoluciones Sintetizadas

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  35

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES. Disposición 506/2022. DI-2022-506-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM ...............................  45

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 7808/2022. DI-2022-7808-APN-ANMAT#MS ..................................................  46

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 7809/2022. DI-2022-7809-APN-ANMAT#MS ..................................................  47

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. Disposición 7810/2022. DI-2022-7810-APN-ANMAT#MS ..................................................  48

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 728/2022. DI-2022-728-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  49

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 730/2022. DI-2022-730-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  51

MINISTERIO DE ECONOMÍA. SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. Disposición 1/2022. DI-2022-1-APN-SSPYME#MEC ...............................................................  53

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES. SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES. Disposición 23/2022. DI-2022-23-APN-
SSIDYCN#MTYD ..........................................................................................................................................................................................................................................................  55

ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS. Disposición 77/2022. DI-2022-77-APN-ORSEP#MOP ............................................................................................................  56

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  58

 Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  63

Avisos Anteriores

Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  95



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 3 Jueves 29 de septiembre de 2022

 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 955/2022

DECAD-2022-955-APN-JGM - Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-33023887-APN-DPLC#MD, el Decreto N°  1189 del 17 de julio de 2012 y la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, entonces dependiente de la ex-SUBSECRETARÍA 
DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 23 del 8 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO DE COMPRAS de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO 
Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA solicitó la excepción a lo dispuesto en 
el artículo 1° del Decreto N° 1189/12, a los fines de tramitar la adquisición de lubricantes para ser empleados en la 
Campaña Antártica de Verano 2022/23, tratándose de una serie de productos que, por razones de particularidad 
tales como las especificaciones y normas técnicas, deben ser adquiridos según lo recomendado por el fabricante 
y respecto de los cuales YPF S.A. no contaría con productos que cumplan con las propiedades establecidas por 
los fabricantes.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 1189/12, las jurisdicciones y entidades del Sector 
Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley Nº 24.156 deberán contratar con YPF S.A. la 
provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, embarcaciones y aeronaves oficiales.

Que, en principio, en tanto se pretende la adquisición de lubricantes para ser empleados en la Campaña Antártica 
de Verano 2022/23 dicha contratación se encuentra enmarcada dentro de los alcances del Decreto N° 1189/12.

Que, asimismo, el artículo 2° del Decreto N° 1189/12 dispone que las jurisdicciones y entidades alcanzadas por el 
citado decreto solo podrán apartarse de lo dispuesto en el artículo 1° del referido decreto, previa autorización de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ante quien fundamentarán los motivos para requerir tal excepción.

Que el artículo 6° de la Disposición ONC N° 23/13 establece que a efectos de tramitar la excepción a la que se 
refiere el artículo 2° del Decreto N° 1189/12, la entidad o jurisdicción contratante deberá justificar los motivos por los 
cuales no resulta posible o conveniente para los intereses del ESTADO NACIONAL la contratación de combustibles 
o lubricantes con YPF S.A., para lo cual deberá enviar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los informes técnicos producidos por el área competente y por YPF 
S.A., requeridos a solicitud de dicha entidad o jurisdicción contratante.

Que obran incorporados a las actuaciones los Informes Técnicos de justificación de lubricantes por marca 
elaborados por la DIRECCIÓN DE CASCO, ELECTRICIDAD Y MÁQUINAS NAVALES de la ARMADA ARGENTINA, 
junto con el emitido por la firma YPF S.A.

Que se trata de productos que no son comercializados por YPF S.A o, en su caso, respecto de los cuales YPF S.A. 
no cuenta con sustitutos convenientes.

Que el organismo de origen puso de relieve que sin perjuicio de que la empresa YPF S.A. no cuenta en todos 
los casos con productos sustitutos a los solicitados, entiende que correspondería no reemplazar los originales 
utilizados por los equipamientos para no afectar su correcto funcionamiento, aportando, con el fin de justificar 
técnicamente las conclusiones arribadas en cada caso, los respectivos Informes Técnicos.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado debida intervención, entendiendo que se encuentran dadas las condiciones requeridas para autorizar la 
excepción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 1189/12.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar al MINISTERIO DE DEFENSA a proceder a la adquisición 
de los lubricantes que se detallan en el Anexo I (IF-2022-55494896-APN-DPLC#MD), de conformidad con lo 
establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 1189/12.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente competente ha tomado intervención.

#I6710374I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 1189/12.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al MINISTERIO DE DEFENSA a proceder a la adquisición de los lubricantes que se 
detallan en el Anexo I (IF-2022-55494896-APN-DPLC#MD), que forma parte integrante de la presente medida, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 1189 del 17 de julio de 2012.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78034/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 956/2022

DECAD-2022-956-APN-JGM - Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-27682552-APN-DPLC#MD, los Decretos Nros. 1189 del 17 de julio de 2012, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Disposición 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, entonces de la ex-SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE GESTIÓN de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 23 del 8 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que las Fuerzas Armadas (FFAA) han requerido a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y 
SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA la Adquisición de Lubricantes dentro del 
Programa de Abastecimiento Consolidado de Insumos para la Defensa (PACID) para el Ejercicio 2022.

Que se procedió a solicitar cotización a YPF S.A., encontrando que una serie de productos, por razones de 
particularidad (Especificaciones Técnicas y Normas) o la no comercialización de los mismos, no pueden ser 
provistos por la citada empresa.

Que, en virtud de lo expuesto, con fecha 2 de mayo de 2022 la Dirección de Planeamiento de Compras de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA solicitó la excepción de contratación con YPF S.A. en el marco del artículo 2° del Decreto N° 1189/12 
y en el artículo 6º de la Disposición ONC Nº 23/13, con el fin de poder dar inicio a los trámites de adquisición 
correspondientes.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 1189/12, las jurisdicciones y entidades del Sector 
Público Nacional comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley Nº 24.156 deberán contratar con YPF S.A. la 
provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, embarcaciones y aeronaves oficiales.

Que, en principio, en tanto se pretende la adquisición de lubricantes para ser empleados dentro del Programa de 
Abastecimiento Consolidado de Insumos para la Defensa (PACID) para el Ejercicio 2022, la presente contratación 
se encuentra enmarcada dentro de los alcances del Decreto N° 1189/12.

Que, asimismo, el artículo 2° del Decreto N° 1189/12 dispone que las jurisdicciones y entidades alcanzadas por el 
citado decreto solo podrán apartarse de lo dispuesto en el artículo 1° precedentemente citado, previa autorización 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ante quien fundamentará los motivos para requerir tal excepción.

Que el artículo 6° de la Disposición ONC N° 23/13 establece que a efectos de tramitar la excepción a la que se 
refiere el artículo 2° del Decreto N° 1189/12, la entidad o jurisdicción contratante deberá justificar los motivos por los 
cuales no resulta posible o conveniente para los intereses del ESTADO NACIONAL la contratación de combustibles 
o lubricantes con YPF S.A., para lo cual deberá enviar a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
ex-SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 

#F6710374F#

#I6710372I#
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ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los informes técnicos producidos por el área 
competente y por YPF S.A., requeridos a solicitud de dicha entidad o jurisdicción contratante.

Que obran incorporados a las actuaciones los Informes Técnicos de justificación de lubricantes por marca 
elaborados por el COMANDO DE AVIACIÓN DE EJÉRCITO del EJÉRCITO ARGENTINO y por la DIRECCIÓN DE 
CASCO, ELECTRICIDAD Y MÁQUINAS NAVALES de la ARMADA ARGENTINA, junto con el emitido por la firma 
YPF S.A.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO DE COMPRAS del MINISTERIO DE DEFENSA elaboró el 
Informe Gráfico de fecha 29 de abril de 2022 en el cual consta una nómina conformada por CIENTO ONCE (111) 
productos lubricantes que no resulta posible o conveniente adquirirlos a la empresa YPF S.A y respecto de los 
cuales se solicita la excepción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 1189/12.

Que el organismo de origen puso de relieve que sin perjuicio de que la empresa YPF S.A. no cuenta en todos 
los casos con productos sustitutos a los solicitados, entiende que correspondería no reemplazar los originales 
utilizados por los equipamientos para no afectar su correcto funcionamiento, aportando, con el fin de justificar 
técnicamente la conclusión arribada, los informes técnicos previamente referenciados.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS entendió que se encuentran 
dadas las condiciones requeridas para autorizar la excepción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 1189/12.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar al MINISTERIO DE DEFENSA a proceder a la adquisición de 
los lubricantes que se detallan en el Anexo I (IF-2022-42114723-APN-DPLC#MD), que forma parte integrante de 
la presente medida, como excepción a las previsiones del artículo 2º del Decreto Nº 1189 del 17 de julio de 2012.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 1189/12.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al MINISTERIO DE DEFENSA a proceder a la adquisición de los lubricantes que se 
detallan en el Anexo I (IF-2022-42114723-APN-DPLC#MD), que forma parte integrante de la presente medida, 
como excepción a las previsiones del artículo 2º del Decreto Nº 1189 del 17 de julio de 2012.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78032/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 957/2022

DECAD-2022-957-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Articulación Interjurisdiccional y Acceso a la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-85662308-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

#F6710372F#

#I6710729I#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Articulación Interjurisdiccional y Acceso a la Información de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Déborah MÜLLER (D.N.I. N° 38.345.944) en el cargo de Directora 
de Articulación Interjurisdiccional y Acceso a la Información de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 29/09/2022 N° 78390/22 v. 29/09/2022
#F6710729F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 152/2022

RESOL-2022-152-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-96422944-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley N° 27.192, los Decretos N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, N° 1035 del 08 de noviembre de 2018, Nº 328 del 31 de marzo de 2020 y 882 de fecha 23 
de diciembre de 2021, el Decreto N° 496 del 9 de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N°  27.192, se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS como un ente 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS de la NACIÓN, con autarquía 
económico financiera, personería jurídica propia, y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y 
privado, que tiene como misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que el artículo 1° del Decreto Nº 328/2020 autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la Agencia, corresponde efectuar la prórroga de la 
designación transitoria de la ingeniera Paula Victoria BINDER (D.N.I. Nº 27.581.193) como Directora Nacional de 
Fiscalización, Resguardo y Destrucción de Materiales Controlados de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, por el término de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir del 23 de septiembre de 
2022, en las mismas condiciones y autorizaciones con que fuera designada oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2018, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria 
del funcionario mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva designación.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 12 y 13 de la Ley 
N° 27.192, el artículo 1º del Decreto Nº 328/2020 y el Decreto N° 496/21.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dáse por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 23 
de septiembre de 2022, la designación transitoria de la ingeniera Paula Victoria BINDER (D.N.I. Nº 27.581.193) 
como Directora Nacional de Fiscalización, Resguardo y Destrucción de Materiales Controlados de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
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del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08; con las mismas 
condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 3º.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en orden a lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto N° 328 de fecha 1 de abril de 2020.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 29/09/2022 N° 78057/22 v. 29/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 153/2022

RESOL-2022-153-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-100057550-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley N° 27.192, los Decretos N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, N° 1035 del 08 de noviembre de 2018, Nº 328 del 31 de marzo de 2020 y 882 de fecha 23 
de diciembre de 2021, el Decreto N° 496 del 9 de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como un Organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS de la NACIÓN, con autarquía 
económico financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derehco público y 
privado, que tiene como misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que el artículo 1° del Decreto Nº 328/2020 autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la Agencia, corresponde efectuar la prórroga de la 
designación transitoria del Sr. Miguel Alfredo LA SCALEA (D.N.I. Nº 20.711.083) como Coordinador de Informática 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, por el término de ciento ochenta (180) días hábiles contados 
a partir del 27 de septiembre de 2022, en las mismas condiciones y autorizaciones con que fuera designado 
oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía, asimismo, que el cargo involucrado debía ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2018, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria 
del funcionario mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva designación.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 12 y 13 de la Ley 
N° 27.192, el artículo 1º del Decreto Nº 328/2020 y el Decreto N° 496/21.
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dáse por prorrogada a partir del 27 de septiembre de 2022, por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Sr. Miguel Alfredo LA SCALEA (D.N.I. Nº 20.711.083) como Coordinador 
de Informática de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN 
de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08; con las mismas condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 3º.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en orden a lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto N° 328 de fecha 1 de abril de 2020.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 29/09/2022 N° 78058/22 v. 29/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1254/2022

RESOL-2022-1254-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-67110877- -APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (T.O. Decreto Nº 1248/01) y sus modificatorias, los Decretos 
N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, N° 1032 de fecha 03 de agosto de 2009, N° 90 de fecha 20 de enero de 
2020, N° 183 de fecha 12 de abril de 2022 y N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Resolución INCAA N° 1238-E 
de fecha 26 de septiembre de 2022; y

CONSIDERANDO

Que atento a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, determinar su propia estructura, así como la 
designación y asignación de funciones de su personal.

Que con fundamento en las competencias mencionadas precedentemente, con fecha 26 de septiembre de 2022, 
se aprobó la readecuación de la estructura organizativa del INSTITUTO, mediante Resolución INCAA N° 1238-
E/2022, en su primer y segundo nivel operativo.

Que a fin de cumplir con las responsabilidades y acciones encomendadas a cada una de estas Unidades resulta 
necesario designar a los/as funcionarios/as titulares de las mismas.

Que existen en el Organismo agentes que cumplen con la idoneidad, conforme experiencia y formación acreditadas, 
requerida para el desempeño de los cargos de referencia.

Que a efectos de proceder con la correspondiente asignación de funciones debe dictarse el acto administrativo 
pertinente.

Que la presente medida encuadra en la excepción prevista en el inciso c) del Artículo 2° del Decreto N° 426/2022.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el correspondiente Dictamen.

Que la GERENCIA GENERAL y la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN del INSTITUTO 
han tomado la debida intervención.

Que la facultad para el dictado del presente acto surge del artículo 3º de la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y de los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.
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Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente medida, a los/as funcionario/as del INSTITUTO que se detallan en el ANEXO N° IF-
2022-102701172-APN-GG#INCAA; el que a todos los efectos forma parte integrante e inseparable del presente 
acto, en las condiciones que allí se indican.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto toda designación en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES que no se corresponda con las aprobadas por la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Otorgar licencia sin goce de haberes a los/as agentes designados/as por el Artículo 1° del presente 
acto, en el cargo de planta permanente en el que revisten, por desempeño de un cargo de mayor jerarquía, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 13 inciso II- e) del Decreto N° 3413/79, por el tiempo que ejerzan las mayores 
funciones asignadas.

ARTÍCULO 4°.- Exceptuar a los/as agentes designados/as precedentemente que no posean el título terciario/
universitario previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009), según nivel 
escalafonario asignado, en tanto poseen la idoneidad requerida para el desempeño de las funciones a asignar.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78029/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 419/2022

RESOL-2022-419-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-94278207-APN-DGAYF#MAD, las Leyes N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 
y N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nº 622 de fecha 18 de junio de 2021, Nº 928 
de fecha 19 de septiembre de 2021 y N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19, modificado por su similar Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020 se establecieron los 
objetivos de las unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el marco 
del nuevo Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, asimismo por el artículo 22 del mencionado Decreto N° 335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 928/2021 modificó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo 
y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, aprobada oportunamente por la Decisión Administrativa 262/2020.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
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durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/22 se estableció la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional aprobado por la Ley N° 27.591 y que fuera prorrogado, para el Ejercicio 2022, mediante Decreto N° 882/21.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Decisión Administrativa N° 622/21 fue designado el Lic. Guido Pablo VENEZIALE en el cargo en trato.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE prestó conformidad al inicio de la prórroga de la 
designación transitoria a través de su Nota N° NO-2022-94310922-APN-MAD de fecha 7 de septiembre de 2022.

Que la prórroga de designación que se propicia se realiza en el marco de lo establecido por el artículo 2° inciso d) 
del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENBILE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del Lic. Guido Pablo VENEZIALE (D.N.I. N° 36.729.077), 
a partir del 14 de septiembre de 2022, en los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, como titular 
a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA dependiente 
de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 29/09/2022 N° 78056/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 585/2022

RESOL-2022-585-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente: EX-2022-94281035- -APN-ANPIDTYI#MCT, la Ley Nº 22.520 y modificatorias y los Decretos 
N° 157 del 14 de febrero de 2020, Nº 1018 de 16 de diciembre de 2020, Nº 101 del 16 de enero de 1985 y sus 
modificatorio y complementarios; y
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  157/2020 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN como organismo descentralizado, con autarquía administrativa 
y funcional, actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que el Artículo 1° del mencionado Decreto establece que el gobierno y administración de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN estará a cargo 
de un Directorio integrado por UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta y DIEZ (10) Vocales que se desempeñarán 
con carácter “ad honórem”.

Que como consecuencia de ello, a través de Decreto Nº 1018/2020, se designó a la Dra. Marisa Inés CENSABELLA 
(DNI Nº 17.228.909) como Vocal del referido Directorio.

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la renuncia presentada por la Dra. Marisa Inés CENSABELLA (DNI 
Nº 17.228.909) al cargo que fuere oportunamente designada, a partir del 6 de septiembre del 2022.

Que de acuerdo con la circunstancia señalada en el considerando anterior resulta procedente aceptar su renuncia.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 1° del Decreto 101 del 16 
de enero de 1985 y sus modificatorios, el Decreto N° 157 del 14 de febrero 2020 y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 y Decreto N° 640 del 20 de septiembre de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del día 6 de septiembre del 2022, la renuncia presentada por la Dra. Marisa Inés 
CENSABELLA (DNI Nº 17.228.909) al cargo de Vocal del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, que hubiere sido designada “ad 
honorem” por Decreto Nº 1018 de 16 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer a la citada funcionaria los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que 
le fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida no implica erogación alguna.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL; cumplido, 
pase a la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
LA INNOVACIÓN, y archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 29/09/2022 N° 78305/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 108/2022

RESOL-2022-108-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-44639799- -APN-DGD#MC, la Resolución Nº 757 de fecha 26 de mayo de 2022 
del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº 757/2022 (RESOL-2022-757-APN-MC) se aprobó la OCTAVA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, y su reglamento técnico de bases y condiciones.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada norma, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL actúa como Autoridad de Aplicación e Interpretación de la Convocatoria, y se encuentra facultada 

#F6710645F#

#I6710431I#
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para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, 
con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que, específicamente, y de acuerdo a lo establecido en el punto 5) in fine, del Reglamento Técnico (IF-2022-
44605924-APN-DNDYCC#MC), de la Convocatoria, la Autoridad de Aplicación convalidará la designación nominal 
de los integrantes del jurado, respetando las representaciones establecidas, y aprobará la selección efectuada por 
este último, mediante el dictado del acto administrativo pertinente.

Que, con fecha 15 de septiembre de 2022, se reunió el Jurado de la Convocatoria integrado en los términos de 
la Resolución M.C. Nº 757/22 (RESOL-2022-757-APN-MC) y ha efectuado la selección correspondiente, según se 
detalla en el ACTA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA - 8° CONVOCATORIA 
que, como ANEXO (IF-2022-98241290-APN-DNDYCC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Nº 50/2019 y su modificatorio y las 
facultades otorgadas por la Resolución M.C. Nº 757/22.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la conformación nominal del jurado correspondiente a la OCTAVA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, integrado por los Miembros que rubrican el ACTA DE 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA - 8 ° CONVOCATORIA que, como ANEXO 
(IFIF-2022-98241290-APN-DNDYCC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la nómina de los proyectos seleccionados por el Jurado, de acuerdo con el detalle consignado 
en el ACTA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA - 8 ° CONVOCATORIA que, 
como ANEXO (IF-2022-98241290-APN-DNDYCC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Federico Prieto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78091/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1758/2022

RESOL-2022-1758-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2022 

VISTO el EX-2022-66166669- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1535 del 31 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

#F6710431F#

#I6709684I#
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Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1535 del 31 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente María Cecilia CASTRO (CUIL 27262093145).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-81068172-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 5 de agosto de 2022 (IF-2022-81391556-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María Cecilia CASTRO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 3 (IF-2022-81391556-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente María Cecilia 
CASTRO, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, María Cecilia CASTRO (CUIL 27262093145) en el puesto 
de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión 
Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.
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ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 29/09/2022 N° 77912/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1759/2022

RESOL-2022-1759-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2022 

VISTO el EX-2022-68407516- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1140 del 08 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1140 del 08 de agosto de 2022 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la agente 
Clarisa Lorena MARTINEZ (CUIL 27237871451).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-91484271-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6709684F#

#I6709683I#
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Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Clarisa Lorena MARTINEZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Clarisa 
Lorena MARTINEZ, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo Intermedio, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Clarisa Lorena MARTINEZ (CUIL 27237871451) en el 
puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 29/09/2022 N° 77911/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1761/2022

RESOL-2022-1761-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2022 

VISTO el EX-2022-68559718-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1160 del 09 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

#F6709683F#

#I6709679I#



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 17 Jueves 29 de septiembre de 2022

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1160 del 09 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Lorena Alejandra GONZALEZ (CUIL 23284632354).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-91312339-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Diseñador 
de Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 31 de agosto de 2022 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Lorena Alejandra 
GONZALEZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  5 (IF-2022-91948642-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Lorena 
Alejandra GONZALEZ, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.
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ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Lorena Alejandra GONZALEZ (CUIL 
23284632354) en el puesto de “Diseñador de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de 
Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 29/09/2022 N° 77907/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 1379/2022

RDGN-2022-1379-E-MPD-DGN#MPD

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

I. Que por RDGN-2022-358-E-MPD-DGN#MPD, se convocó a concurso para seleccionar la terna de candidatos/
as al cargo vacante de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal —Defensoría Nº 15— (CONCURSO N° 197, MPD).

II. Que mediante DCTO-2022-566-APN-PTE se aceptó, a partir del 8 de septiembre del corriente año, la renuncia 
del Dr. Gabriel Ignacio José ANITUA al cargo de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal 
y Correccional de la Capital Federal -Defensoría N° 7-.

III. En atención a que se verifica el supuesto contemplado en el Art. 9º del “Reglamento de Concursos para la 
Selección de Magistrados/as del Ministerio Público de la Defensa de la Nación” (T.O. conforme Anexo I RDGN-
2021-1292-E-MPD-DGN#MPD), se dispondrá la inclusión de la nueva vacante generada por la renuncia del Dr. 
ANITUA, en el trámite del Concurso Nº 197, MPD.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de 
Defensora General de la Nación;

RESUELVO:

I. DISPONER LA INCLUSIÓN del cargo vacante de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal 
y Correccional de la Capital Federal -Defensoría N° 7-, en el trámite convocado para cubrir el cargo vacante de 
Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal 
—Defensoría Nº 15— (CONCURSO N° 197, MPD).

II. DISPONER la publicación de la presente resolución por un (1) día en el “Boletín Oficial de la República Argentina”.

III. HACER SABER lo resuelto precedentemente a los/as interesados/as, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4º del “Reglamento de Concursos para la Selección de Magistrados/as del Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación” (T.O. conforme Anexo I RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD).

Protocolícese, hágase saber y, oportunamente, archívese.

Stella Maris Martinez

e. 29/09/2022 N° 77842/22 v. 29/09/2022

#F6709679F#

#I6709614I#

#F6709614F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 591/2022

RESOL-2022-591-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022

VISTO el EX-2022-67402205- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el VISTO tramita la solicitud de declarar de Interés Nacional a la “43° Fiesta 
Nacional de la Soja”, que se llevará a cabo del 7 al 9 de octubre de 2022, en la Comuna de Arequito, Provincia de 
Santa Fe.

Que dicho encuentro es convocado con el fin de propiciar la difusión de conocimientos técnicos que posibiliten al 
productor agropecuario el mayor aprovechamiento de su explotación con el menor deterioro posible y propender 
a la defensa de sus intereses con normas de comercialización y su relación entre producción e industrialización.

Que, asimismo, las actividades se realizarán dentro del marco de colaboración con las investigaciones, buscando 
propuestas que tiendan a aportar soluciones con respecto al mejoramiento de suelos, métodos de siembras 
conservacionistas y control de plagas y malezas.

Que debido a la importancia y trascendencia del evento se estima oportuno acceder a lo solicitado.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención correspondiente, dictaminando 
favorablemente.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 459/94 que determina los requisitos y 
procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a la “43° Fiesta Nacional de la Soja”, a desarrollarse del 7 al 9 de 
octubre de 2022, en la Comuna de Arequito, Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/09/2022 N° 78292/22 v. 29/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 592/2022

RESOL-2022-592-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022

VISTO el EX-2022-88943630- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO, tramita la presentación efectuada por la empresa Monte Carlo 
International Sports, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a los torneos de pádel “La Rioja 
Open”, a desarrollarse del 4 al 11 de septiembre de 2022, en la Ciudad de La Rioja, Provincia de La Rioja y “Gran 
Master de Mar del Plata”, que se llevará a cabo del 11 al 18 de septiembre en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia 
de Buenos Aires.

#I6710632I#

#F6710632F#

#I6710635I#
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Que ambos certámenes forman parte del circuito mundial de pádel “APT PADEL TOUR”, que se disputa en once 
países situados en América, Europa y África.

Que se ha dado intervención al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Que debido a la importancia y trascendencia del evento se estima oportuno acceder a lo solicitado.

Que la entidad organizadora presentó la documentación requerida por la Resolución S.G. Nº 459/94, mediante la 
cual se establecen los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de declaraciones de Interés 
Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a los torneos de pádel “La Rioja Open”, a desarrollarse del 4 al 11 
de septiembre de 2022, en la Ciudad de La Rioja, Provincia de La Rioja y “Gran Master de Mar del Plata”, que se 
llevará a cabo del 11 al 18 de septiembre en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/09/2022 N° 78295/22 v. 29/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 593/2022

RESOL-2022-593-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022

VISTO el EX-2022-44359855- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Asociación Argentina 
de Quemaduras, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “XIX Congreso Argentino de 
Quemaduras - Buenos Aires 2022”, que se llevará a cabo del 17 al 19 de septiembre de 2022, en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que bajo el lema “Violencia y Quemaduras”, el encuentro compartirá espacio con diversos simposios dentro las 
áreas de kinesiología, lesiones radioinducidas, instrumentación quirúrgica y nutrición.

Que la Asociación Argentina de Quemaduras, convoca al “XIX Congreso Argentino de Quemaduras - Buenos 
Aires 2022”, con el objetivo de crear un espacio para la actualización diagnóstico-terapéutica, el intercambio 
de experiencias, el diálogo con especialistas y el compartir social entre todos aquellos que trabajan en pos del 
paciente quemado.

Que la realización de este acontecimiento posibilitará el enriquecimiento e intercambio de opiniones y experiencias 
que con seguridad redundarán en beneficio de la comunidad científica, como para la sociedad en general.

Que atento a la importancia del tema propuesto y los meritorios antecedentes de la entidad y profesionales 
responsables de su realización, se estima apropiado acceder a lo solicitado.

Que el MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Asociación Argentina de Quemaduras ha presentado la documentación requerida por la Resolución S.G. 
Nº 459/94, mediante la cual se establecen los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

#F6710635F#

#I6710636I#
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Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “XIX Congreso Argentino de Quemaduras - Buenos Aires 2022”, a 
desarrollarse del 17 al 19 de septiembre de 2022, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/09/2022 N° 78296/22 v. 29/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 594/2022

RESOL-2022-594-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022

VISTO el EX-2022-72928308- -APN-CGD#SGP del Registro de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 
1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Federación Argentina de 
Asociaciones de Empresas de Viajes y Turismo – FAEVYT, a través de la cual se solicita declarar de Interés 
Nacional a la “XXVI Edición de la Feria Internacional de Turismo de América Latina – FIT 2022”, a desarrollarse del 
1 al 4 de octubre de 2022, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que la Feria Internacional de Turismo de América Latina es una reunión aguardada por el sector turístico mundial, 
donde los principales protagonistas del ramo se reunirán en una nueva edición ante una gran cantidad de visitantes 
provenientes del sector profesional y público calificado.

Que dicha Feria contará, entre otras actividades, con exposiciones de destinos turísticos y tour operadores, 
agencias de viaje, compañías de transporte, empresas de tecnología, instituciones educativas, empresas 
especializadas en turismo de segmentos, turismo activo y turismo receptivo, organización de eventos, organismos 
oficiales, convention & visitors bureau y medios de comunicación.

Que el acontecimiento se convierte en una oportunidad para generar negocios con expositores de otros países 
que son parte de la Feria, alimentando un intercambio que busca enriquecer la experiencia de los participantes.

Que teniendo en cuenta la importancia del evento, así como la trascendencia de sus ediciones anteriores, se 
considera apropiado otorgar el pronunciamiento solicitado.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la institución solicitante ha cumplido con los requisitos indicados en la Resolución S.G. Nº  459/94, que 
establece los procedimientos a los que se deben ajustar los trámites de declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a la “XXVI Edición de la Feria Internacional de Turismo de América 
Latina – FIT 2022”, a desarrollarse del 1 al 4 de octubre de 2022, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

#F6710636F#

#I6710637I#
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ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/09/2022 N° 78297/22 v. 29/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 595/2022

RESOL-2022-595-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022

VISTO el EX-2022-62045672- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Cámara de Instituciones 
de Diagnóstico Médico (CADIME), a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional a la IV° Jornada “La 
Articulación entre el Estado, los privados y la Atención Primaria de la Salud: financiamiento y recursos humanos 
para la APS”, a desarrollarse el 3 de noviembre de 2022, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que es objetivo de la Cámara convocante, contribuir al debate sobre el mejoramiento del sistema de salud en 
la República Argentina, resaltando el papel que le cabe al sector que representa, en el contexto de políticas 
sanitarias de fondo orientadas al desarrollo y fortalecimiento de la estrategia de atención primaria de la salud y el 
primer nivel de atención, incluyendo explícitamente a los prestadores privados de salud ambulatoria.

Que atento a la importancia del tema propuesto y los meritorios antecedentes de la entidad y profesionales 
responsables de su realización, se estima apropiado acceder a lo solicitado.

Que el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Cámara de Instituciones de Diagnóstico Médico (CADIME) ha presentado la documentación 
pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a la IV° Jornada “La Articulación entre el Estado, los privados y la 
Atención Primaria de la Salud: financiamiento y recursos humanos para la APS”, a desarrollarse el 3 de noviembre 
de 2022, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/09/2022 N° 78314/22 v. 29/09/2022

#F6710637F#

#I6710654I#

#F6710654F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 596/2022

RESOL-2022-596-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022

VISTO el EX-2022-91302009- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Federación Alianza Cristiana 
de Iglesias Evangélicas de la República Argentina, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al 
evento denominado “Celebración del 40° aniversario de ACIERA”, a llevarse a cabo el 6 de septiembre de 2022, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Federación Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República Argentina, fundada en el año 1982, 
representa a más de 15.000 iglesias evangélicas en todo el territorio nacional, a través de sus iglesias asociadas.

Que asistirán representantes de la Iglesia Evangélica de todas las provincias del país, lo que le dará un marco 
representativo federal, contando además con la presencia de líderes denominaciones de todo el espectro evangélico, 
líderes de otros credos, representantes de destacadas organizaciones de la sociedad civil, asociaciones civiles, 
funcionarios y legisladores nacionales, provinciales y municipales.

Que la relevancia de este acontecimiento ha sido puesta de manifiesto por la SECRETARÍA DE CULTO del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, organismo que auspicia y 
declara su interés, a través de la RESOL-2022-282-APN-SECC#MRE de fecha 20 de Julio de 2022.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Federación Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República Argentina.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al evento denominado “Celebración del 40° aniversario de ACIERA”, 
a desarrollarse el 6 de septiembre de 2022, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 29/09/2022 N° 78315/22 v. 29/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1542/2022

RESOL-2022-1542-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-83821538- -APN-SRHYO#SSS, los Decretos N° 214 del 27 de febrero de 2006, 
2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 767 del 16 de mayo de 2022 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y,

CONSIDERANDO:

#I6710655I#

#F6710655F#

#I6710540I#
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Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados...”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante número de documento GDE NO-2022-
35002516-APN-SRHYO#SSS.

Que mediante la Resolución N° 767 del 16 de mayo de 2022 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
(RESOL-2022-767-APN-SSS#MS) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que el agente CORONEL Rubén Alberto, CUIL 20175638610 de la planta permanente de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, quien revista actualmente en el Nivel B, Agrupamiento General, Grado 9, Tramo 
Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de Referente de Carrera del Nomenclador de Puestos y 
Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 19 de agosto de 2022 (IF-2022-86431423-APN-SRHYO#SSS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente CORONEL Rubén Alberto, 
CUIL 20175638610.
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 31, incisos a) y c) del Convenio Colectivo Sectorial para el 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las 
acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 10 y Tramo Intermedio.

Que mediante NO-2022-88034249-APN-SPYC#SSS, el titular del Servicio Administrativo Financiero ha certificado 
la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en el artículo 3° del Decreto N°355 del 22 de mayo 
de 2017, en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N°  767 del 16 de mayo de 2022 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD (RESOL-2022-767-APN-SSS#MS) respecto de la postulación del agente CORONEL Rubén Alberto, CUIL 
20175638610, quien reviste actualmente en la planta permanente de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD en un cargo de Nivel B del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de 
Trabajo del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 2°. – Promuévase al Licenciado en Administración Pública D. Rubén Alberto CORONEL, (CUIL 
N° 20-17563861-0) a partir del primer día del mes siguiente al dictado de la presente medida, de acuerdo con 
lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 
2° de la Resolución N°53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE 
LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta 
permanente, Nivel A Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, asignándosele 
un puesto de Referente de Carrera en la Subgerencia de Recursos Humanos y Organización.

ARTÍCULO 3°. – El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 80, 
MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°. – Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 29/09/2022 N° 78200/22 v. 29/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1545/2022

RESOL-2022-1545-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-51963052- -APN-SRHYO#SSS, los Decretos N° 214 del 27 de febrero de 2006, 
2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 767 del 16 de mayo de 2022 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que mediante el Decreto N° 415/21 y su modificatorio N° 103/22, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#F6710540F#

#I6710580I#
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PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya 
cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, por parte del Estado 
Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados...”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante número de documento GDE NO-2022-
35002516-APN-SRHYO#SSS.

Que mediante la Resolución N° 767/22 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (RESOL-2022-767-
APN-SSS#MS) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité 
de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que la agente FRAGUGLIA Luciana, CUIL N° 27-26095589-1 de la planta permanente de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, quien revista actualmente en el Nivel C, Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del colectivo laboral 
citado en los considerandos precedentes.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de Referente de Gestión de Personal del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 19 de agosto de 2022 (IF-2022-86431423-APN-SRHYO#SSS) el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la profesional nombrada en el séptimo 
considerando de la presente medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31, incisos b) y C) del Convenio Colectivo Sectorial para el 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las 
acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora Grado 5 y Tramo General.

Que mediante Resolución Nº  939/22 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD – se asignó 
transitoriamente a partir del 23 de noviembre de 2021, a la Licenciada en Sociología, Luciana FRAGUGLIA, las 
funciones correspondientes al cargo de Coordinadora de Gestión de Personal de la Subgerencia de Recursos 
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Humanos y Organización dependiente de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, de Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, de conformidad con lo dispuesto por el Título X del mencionado Convenio Colectivo Laboral

Que como como consecuencia del cambio de la situación de revista de la funcionaria mencionada en el 
considerando anterior, corresponde ratificar la asignación de funciones, aplicando lo dispuesto en los artículos 2° 
y 3° de la Resolución N° 939/22 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el titular del Servicio Administrativo Financiero ha certificado la existencia de crédito presupuestario en el 
ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que el servicio jurídico permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017, en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° 767 del 16 de mayo de 2022 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
(RESOL-2022-767-APN-SSS#MS) respecto de la postulación de la Licenciada en Sociología, Luciana FRAGUGLIA 
(CUIL N° 27-26095589-1), quien reviste actualmente en la planta permanente de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD en un cargo de Nivel C, Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. – Promociónase a partir del primer día del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la Lic. 
Luciana FRAGUGLIA (CUIL N° 27-26095589-1) en un cargo de planta permanente, Nivel A Grado 5, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, asignándosele 
un puesto de Referente de Gestión de Personal en la Subgerencia de Recursos Humanos y Organización.

ARTÍCULO 3°. – Ratifícase la asignación de funciones a la Licenciada en Sociología, Luciana FRAGUGLIA (CUIL 
N°  27-26095589-1), correspondiente al cargo de Coordinadora de Gestión de Personal de la Subgerencia de 
Recursos Humanos y Organización dependiente de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2° de la presente medida, y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 2° y 3° de la Resolución N° 939/22 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, autorizando el pago del suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del convenio colectivo laboral 
mencionado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°. – El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 80, 
MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 5°. – Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 29/09/2022 N° 78240/22 v. 29/09/2022
#F6710580F#
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 Resoluciones Generales

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 10/2022

RESOG-2022-10-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO: la Ley Nº 22.315, la Resolución General IGJ Nº 7/2015, la Resolución General IGJ Nº 50/2020 y la Acordada 
Nº 15/2020 dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación; y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 22 de mayo de 2020, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) dictó la Acordada Nº 15/2020.

Que, conforme la citada Acordada, la Corte Suprema de Justicia de la Nación procedió a reglamentar el 
diligenciamiento electrónico de los oficios, informes o expedientes, normados en la Sección 3º, del Capítulo V, 
del Título II, del Libro Segundo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (C.P.C.C.N.), titulada “PRUEBA 
DE INFORMES. REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTES” -arts. 396 a 403-, y también, lo reglado en el Capítulo III, 
Título V, del Código Procesal Penal de la Nación (C.P.P.N.) -arts. 132 y 133-, que de manera reiterada y habitual 
se gestionan con oficinas públicas, escribanos con registro y entidades privadas, externas al Poder Judicial de la 
Nación, en el marco de la tramitación de las causas.

Que, a partir de la entrada en vigencia de la referida Acordada CSJN Nº  15/2020 -de acuerdo al plan de 
implementación- todo organismo público o privado al que, de manera reiterada y habitual, se le requiera información 
de los tribunales nacionales o federales, deberá poseer un Código Único de Identificación de Organismos Externos 
(CUIO), para las causas judiciales que tramiten en el ámbito del Poder Judicial de la Nación.

Que asimismo, conforme lo dispone el artículo 2°, de la parte resolutiva de la Acordada CSJN Nº 15/2020, los 
oficios a organismos públicos o privados que se libran de manera reiterada y habitual, se tramitarán únicamente 
en forma digital.

Que, por la Resolución General IGJ Nº 7/2015, conforme lo establecido en el artículo 6.5, del Anexo “A”, se fijan los 
recaudos y requisitos a los que deben ajustarse los oficios dirigidos a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

Que, por artículo 1º de la Resolución General IGJ Nº  50/2022 se dispuso que la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA únicamente admitirá la presentación de oficios librados por tribunales Nacionales o Federales en formato 
digital, a través de la funcionalidad para el Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos Externos (DEOX) 
del Sistema de Gestión Judicial.

Que, por artículo 2º de la Resolución General IGJ Nº 50/2022 los oficios dirigidos a la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA que se diligencien a través de la plataforma DEOX, conforme la Acordada N° 15/2020 de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, deberán dirigirse única y exclusivamente a los Códigos Únicos de Identificación 
de Organismos Externos (CUIO), según su tenor.

Que, conforme la nueva normativa reglamentaria, emanada de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, resulta 
necesario compatibilizar las normas de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA con lo dispuesto en la Acordada 
CSJN Nº 15/2020.

Que, la presente, se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 11, inc. c), 20 y 21 de la 
Ley N° 22.315; 1° y concordantes del Decreto PEN N° 1493/82; y de la Resolución General IGJ N° 7/2015 (“Normas 
de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA”).

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dispónese que a partir del 3 de octubre de 2022 los oficios dirigidos a la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA que se diligencien a través de la plataforma DEOX, conforme la Acordada N° 15/2020 de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, de tenor relativo a Sociedades de Capitalización y Ahorro previo, deberán 
dirigirse única y exclusivamente al Código Único de Identificación de Organismos Externos (CUIO) N° 600000255 
“INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA - CONTROL FEDERAL DE AHORRO”

#I6710656I#
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ARTÍCULO 2°: Dispónese que los oficios conforme lo dispuesto en el artículo precedente, presentados a través 
de la funcionalidad para el Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos Externos (DEOX) del Sistema 
de Gestión Judicial que no cumplan con los recaudos previstos en el artículo 6.5, del Anexo “A”, de la Resolución 
General IGJ Nº  7/2015, y por lo dispuesto en el Anexo “A” (IF-2022-103248044-APN-IGJ#MJ) de la presente 
resolución, o que no se correspondan al Código Único de Identificación de Organismos Externos (CUIO) específico 
asignado, se tendrán -de pleno derecho- por no presentados, y se devolverán rechazados sin más trámite.

ARTÍCULO 3°: Déjese sin efecto el Anexo “A” (IF-2020-85343773-APN-IGJ#MJ) aprobado por Resolución General 
IGJ Nº 50/2022.

ARTÍCULO 4°: Apruébese como Anexo “A” (IF-2022-103248044-APN-IGJ#MJ) de la presente Resolución General, 
el Reglamento de Requisitos de Presentación de oficios dirigidos a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 5°: Esta resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo, 
a la Comisión Nacional de Gestión Judicial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a las respectivas Cámaras 
de Apelaciones de los diversos fueros que integran el Poder Judicial de la Nación, y al Ente de Cooperación Técnica 
y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento de los Colegios Profesionales que 
participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación Administrativa. Oportunamente, archívese.

Ricardo Augusto Nissen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78316/22 v. 29/09/2022
#F6710656F#



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 30 Jueves 29 de septiembre de 2022

 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 39/2022

RESFC-2022-39-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

Visto el expediente EX-2022-101863222- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 
2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), y 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, modificada por el artículo 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-
2022-331-APN-PTE).

Que, adicionalmente, mediante el artículo 10 del decreto 88/2022 se amplía el monto de autorización para emitir 
Letras del Tesoro reembolsables durante el ejercicio 2022, previsto en el artículo 43 de la ley 27.591 antes citada.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 

#I6710653I#
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artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que se entendió conveniente proceder a la emisión de los instrumentos denominados “Letra de Liquidez del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 21 de octubre de 2022”, “Letra del Tesoro Nacional en 
Pesos Ajustada por CER a descuento con vencimiento 18 de septiembre de 2023” y “Bono de la Nación Argentina 
en moneda dual vencimiento 28 febrero de 2024”, y a la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en 
pesos vencimiento 23 de mayo de 2027”, emitido originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 
18 del 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2022-18-APN-SH#MEC).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que las emisiones y la ampliación que se impulsan, cuyos vencimientos 
operan en ejercicios futuros, se encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 
de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 
882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 88/2022 y modificada por el artículo 20 del decreto 331/2022.

Que la emisión que se impulsa, cuyo vencimiento opera dentro de este ejercicio, se encuentra dentro del límite 
establecido en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, modificado por el decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y sus modificatorias y 
complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 21 de octubre de 2022”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal 
original pesos sesenta mil millones (VNO $ 60.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2022.

Fecha de vencimiento: 21 de octubre de 2022.

Plazo: veintiún (21) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el 
FCI respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas 
informará las fechas habilitadas para ejercer la opción de cancelación anticipada y el precio aplicable (P), el cual 
será calculado conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
dicha cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
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las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.

b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.

c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.

A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Ajustada por CER a descuento con 
vencimiento 18 de septiembre de 2023”, por un monto de hasta valor nominal original pesos ciento cincuenta mil 
millones (VNO $ 150.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2022.

Fecha de vencimiento: 18 de septiembre de 2023.

Plazo: trescientos cincuenta y tres (353) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
Capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital de la letra será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) referido en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el BCRA, correspondiente 
al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles 
anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de interés o amortización de capital correspondiente. La Oficina 
Nacional de Crédito Público, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el 
Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.
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Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la emisión del “Bono de la Nación Argentina en Moneda Dual vencimiento 28 febrero 
de 2024”, por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses ochocientos millones (VNO USD 
800.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2022.

Fecha de vencimiento: 28 de febrero de 2024.

Plazo: un (1) año y cinco (5) meses.

Moneda de denominación: dólar estadounidense.

Suscripción: en pesos utilizando el Tipo de Cambio Inicial.

Moneda de pago: pesos.

Tipo de Cambio Inicial: es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al día hábil previo a la licitación.

Tipo de Cambio Aplicable: es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al tercer día hábil previo a la respectiva fecha de pago.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Condición de pago al vencimiento: en la fecha de vencimiento se abonará en pesos el máximo entre: (a) el valor 
nominal emitido denominado en dólares estadounidenses convertido a pesos al Tipo de Cambio Inicial, ajustado 
conforme al CER referido en el artículo 4° del decreto 214/2002, informado por el BCRA, correspondiente al 
período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles 
anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de capital correspondiente más un cupón del 
tres por ciento (3%) anual, sobre capital ajustado, pagadero al vencimiento y calculado sobre la base de un año 
de trescientos sesenta (360) días integrado por doce (12) meses de treinta (30) días cada uno; y (b) el valor nominal 
emitido denominado en dólares estadounidenses convertido a pesos al Tipo de Cambio Aplicable.

Si el vencimiento no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento 
original. Para el caso del punto a) se devengarán los intereses hasta la fecha de vencimiento original.

Denominación mínima: será de valor nominal original dólares estadounidenses uno (VNO USD 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, 
conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro 
del Bono.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en dicha institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027”, emitido originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 18 del 19 de mayo de 2022 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-18-
APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos sesenta mil millones (VNO $ 60.000.000.000), 
que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
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Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 4º de esta resolución.

ARTÍCULO 6º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 29/09/2022 N° 78313/22 v. 29/09/2022
#F6710653F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1834/2022

RESOL-2022-1834-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81 

EX-2020-71104928-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa PRESTA S.R.L. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales. 2 - Inscribir a la empresa PRESTA S.R.L. en el 
Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 77817/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1840/2022

RESOL-2022-1840-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81 

EX-2020-80965844-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Martín Ezequiel 
MUNDELL, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al 
interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 77818/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1841/2022

RESOL-2022-1841-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2020-81740630-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Juan José ACOSTA 
Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor Juan José ACOSTA en el Registro de Servicios 
TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del 
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ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78071/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1842/2022

RESOL-2022-1842-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2022-45786386-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la MUTUAL DE ASOCIADOS 
DEL CLUB ATLÉTICO Y BIBLIOTECA CENTRAL ARGENTINO Licencia para la prestación de Servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la MUTUAL DE ASOCIADOS DEL CLUB ATLÉTICO 
Y BIBLIOTECA CENTRAL ARGENTINO en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado - Acceso 
a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3 - La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la interesada 5 - 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78095/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1843/2022

RESOL-2022-1843-APN-ENACOM#JGM 27/09/2022 ACTA 81

EX-2021-83308025-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Juan José VILLAR, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
al señor Juan José VILLAR en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al 
interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78158/22 v. 29/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1844/2022

RESOL-2022-1844-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2022-54002505-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa NOVATEL S.R.L. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a 
la empresa NOVATEL S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la 
interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78155/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1845/2022

RESOL-2022-1845-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2022-62112230-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Sergio Adrián FARINA 
Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor Sergio Adrián FARINA en el Registro 
de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78140/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1846/2022

RESOL-2022-1846-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2021-104285639-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Registrar el cambio de denominación 
social de la empresa TIWS ARGENTINA II S.A., por el de TELEFÓNICA GLOBAL SOLUTIONS ARGENTINA S.A. 2 
- Registrar a nombre de la empresa TELEFÓNICA GLOBAL SOLUTIONS ARGENTINA S.A. la licencia y registro de 
los Servicios de Provisión de Facilidades de Telecomunicaciones, Transmisión de Datos, Valor Agregado, Servicio 
Fijo por Satélite, Servicio Móvil Marítimo y Servicio Móvil por Satélite, oportunamente otorgados a la empresa TIWS 
ARGENTINA II S.A., de conformidad con las Resoluciones ENACOM N° 131/2018 y N° 266/2020. 3 - Notifíquese 
a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78120/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1847/2022

RESOL-2022-1847-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2021-92966946-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar extinguida la licencia adjudicada 
por Resolución Nº 1.829-COMFER/04 y transferida a favor del señor Fernando Javier SKLIAREVSKY por RESOL-
2018-4568-APNENACOM#JGM y prorrogada por RESOL-2020-859-APN-ENACOM#JGM, correspondiente al 
servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia 
98.7 MHz., canal 254, señal distintiva LRG446, categoría F, en la localidad de LAS GRUTAS, provincia de RIO 
NEGRO, en atención a lo expuesto en los considerandos. 2.- Aprobar los actos de Concurso Público Simplificado 
convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, conforme el 
cronograma establecido. 3.- Adjudicar al señor Fernando Javier SKLIAREVSKY, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
254, frecuencia 98.7 MHz., categoría E, para la localidad de LAS GRUTAS, provincia de RIO NEGRO. 4.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
5.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y 
autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que 
forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será 
asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la 
habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 6.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 7.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78072/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1849/2022

RESOL-2022-1849-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2020-34699681-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Martín Sebastián 
PASTRELLO, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - Inscribir al señor Martín Sebastián PASTRELLO en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
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disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 – Notifíquese al interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78114/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1850/2022

RESOL-2022-1850-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2020-54219458-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 –Otorgar al señor David Ezequiel GÓMEZ, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 –Notifíquese al interesado. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78097/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1851/2022

RESOL-2022-1851-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2022-66073923-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos del Concurso Público 
convocado mediante Resolución RESOL-2022-459-APN-ENACOM#JGM, con el objeto de adjudicar 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia en el canal 238, frecuencia 95.5 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA, 
provincia homónima. 2.- Adjudicar al señor Pablo Adolfo RAMOS, cuya oferta quedara primera en orden de mérito 
en la Categoría III, con un puntaje de 85 puntos, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 
1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en el canal 238, 
frecuencia 95.5 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA, provincia homónima. 3.- Rechazar la oferta presentada 
por Marcelo Daniel WISCHNEVSKY, cuya oferta quedara segunda en orden de mérito en la Categoría III, con un 
puntaje de 68 puntos, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 4.- Rechazar por inadmisibles 
las ofertas presentadas por Teresa del Valle FRANCO, Carina Janet MEIER y Macarena AUCAPIÑA NIEVA, por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente. 5.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período 
de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, 
a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 6.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del 
servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de 
las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva 
y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones 
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podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que 
refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 7.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 8.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 9.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas 
por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78066/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1852/2022

RESOL-2022-1852-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2021-67271800-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
GUALEGUAY TELEVISORA COLOR S.A en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 950/2020 y sus modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a 
villas y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP)”, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2 - Adjudicar a GUALEGUAY 
TELEVISORA COLOR S.A la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CUARENTA 
Y OCHO ($ 84.056.048.-) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en 
el Artículo precedente. 3 - Destinar la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUARENTA Y OCHO ($ 84.056.048.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la 
adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4 - Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5 - Establecer que, dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6 - Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78157/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1853/2022

RESOL-2022-1853-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2019-103813135-APN-SUST#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la primera Adecuación del 
NOVENTA Y UNO COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO (91,35%) de los presupuestos asignados a los ítems 
del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por la firma NEUTICS 
S.A.P.E.M., que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM Nº 476/2020 en el marco de la convocatoria a 
concurso dispuesta mediante las Resoluciones ENACOM N° 2.539/2019 y sus modificatorias, y del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD, en cumplimiento de la Cláusula quinta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la 
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Resolución ENACOM N° 2.051/2021. 2.- Destinar la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 99.245.628,87.-), 
resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el Artículo precedente, a los ítems del 
Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM 
Nº 476/2020, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 3.- Establecer que, el monto actualizado de Aportes No 
Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM Nº 476/2020, asciende 
a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 253.794.814,87.-). 4.- COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78119/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1854/2022

RESOL-2022-1854-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/9/2022 ACTA 81

EX-2020-47923351-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
SETENTA Y DOS COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (72,44%) de los presupuestos asignados a los ítems 
del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por el señor Fernando 
Ariel PELOC, que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM N° 1.072/2020 en el marco de la convocatoria a 
concurso dispuesta mediante las Resoluciones ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD, en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por 
la Resolución ENACOM N° 107/2020. 2 - DESTINAR la suma de PESOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 14.736.796,45.-), 
resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el Artículo precedente, a los ítems 
del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución 
ENACOM N° 1.072/2020, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078. 3 - ESTABLECER 
que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020, el 
monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución 
ENACOM N° 1.072/2020, asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($  42.562.734,45.-). 
4 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78170/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1855/2022

RESOL-2022-1855-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2020-89913834-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
TV MUSIC HOUSE JUJUY S.R.L. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 950/2020 y sus modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a 
villas y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana”, 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2.- Adjudicar a TV MUSIC HOUSE JUJUY 
S.R.L. la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
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Y SIETE ($ 199.914.247). en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en 
el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 199.914.247). del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 
4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá 
acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 
1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá 
acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78139/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1856/2022

RESOL-2022-1856-APN-ENACOM#JGM 27/09/2022 ACTA 81

EX-2021-92972284-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Fernando Javier SKLIAREVSKY, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 221, frecuencia 92.1 MHz., categoría E, para la localidad de SAN ANTONIO OESTE, provincia de RIO 
NEGRO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de 
un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la Anac. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78161/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1857/2022

RESOL-2022-1857-APN-ENACOM#JGM 27/09/2022 ACTA 81

EX-2021-115184728-APN-DNSA#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a TIERRA FÉRTIL ASOCIACIÓN CIVIL, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 267, frecuencia 101.3 MHz., categoría E, para la localidad de PALMA SOLA, provincia 
de JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de 
un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- 
La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante ANAC. 7- Dentro de los 90 
días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- Dentro 
de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá adecuar su objeto social de manera de 
contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, acreditando tal extremo con la presentación 
de la constancia de inscripción en el registro pertinente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 29/09/2022 N° 78180/22 v. 29/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1858/2022

RESOL-2022-1858-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/09/2022 ACTA 81

EX-2022-96454664-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el “PROYECTO CHACO 
CONECTADO” que como ANEXO I (IF-2022-102171866-APN-DNFYD#ENACOM del GEDO) forma parte integrante 
de la presente. 2.- Destinar a los fines de la ejecución del PROYECTO aprobado en el Artículo 1º la suma de 
hasta PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL. 
3.- Convocar por el plazo de 15 días corridos, a contar desde la publicación de la presente en el BORA, para 
la presentación de proyectos DESTINADOS AL DESPLIEGUE DE RED Y PRESTACIÓN DE SERVICIO FIJO DE 
ACCESO A INTERNET, contemplados en el PROYECTO CHACO CONECTADO, aprobado en el Artículo 1° de la 
presente, al amparo del PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y 
DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES, aprobado por Resolución ENACOM Nº 727/2020, prorrogada 
por Resolución ENACOM Nº 1.507/2022, ratificada por su similar Nº 1.662/2022. 4.- La convocatoria dispuesta en 
el Artículo 3°, deberá publicarse en 2 diarios de circulación con alcance nacional, por el plazo de 3 días corridos. 5.- 
Aprobar, como ANEXO II (IF-2022-99578069-APN-DNFYD#ENACOM del GEDO) que integra la presente, el Pliego 
de Bases y Condiciones que regirá la admisibilidad y selección de los proyectos a presentarse en el marco de la 
convocatoria dispuesta por el Artículo 3° de este acto. 6.- Aprobar, el MODELO DE CONVENIO a celebrar entre el 
ENACOM y quien resulte ADJUDICATARIO en la Convocatoria dispuesta en el Artículo 3° de la presente, para la 
Adjudicación de Aportes no Reembolsables DESTINADOS AL DESPLIEGUE DE RED Y PRESTACIÓN DE SERVICIO 
FIJO DE ACCESO A INTERNET, “PROYECTO CHACO CONECTADO”, que como ANEXO III (IF-2022-102171561-
APN-DNFYD#ENACOM, del GEDO), forma parte integrante de la presente medida. 7.- Establecer que el ENACOM, 
por sí, a través de las Direcciones competentes, o, mediante la contratación del servicio de auditoría brindado por 
la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, realizará una auditoría de control integral sobre el cumplimiento de 
los objetivos comprometidos en el PROYECTO aprobado en el Artículo 1° de la presente. 8.- Destinar, a los fines 

#F6710520F#

#I6710481I#



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 44 Jueves 29 de septiembre de 2022

del cumplimiento de la contratación prevista en el Artículo precedente, hasta el 1% de la suma determinada en 
el Artículo 2º de la presente. 9.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78141/22 v. 29/09/2022
#F6710481F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
Disposición 506/2022

DI-2022-506-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022

VISTO lo dispuesto en los Art. 417 siguientes y concordantes del Código Aduanero, lo actuado en la Causa 
“SEVAGRAF S.A.S/QUIEBRA S/INC. VENTA” Expte. 22348/2017 del registro del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial N° 29 Secretaría N° 57 sobre la cual tramitó el “Incidente Nº 2 FALLIDO - SEVAGRAF S/
INCIDENTE DE VENTA”, el EX-2022-01677954- -AFIP-SEGSRE#SDGOAM y,

CONSIDERANDO

Que la mercadería objeto de la presente ingresó al país amparada por el conocimiento de embarque ZZZZZ 
2EB16060033 (16001MANI060296B)

Que dicho conocimiento recayó en situación de rezago bajo el manifiesto 16001MARE005328T.

Que de la verificación realizada sobre el MARE 16001MARE005328T resultó el ítem 1, Máquina Impresora OFFSET 
marca Heidelberg Harris tipo M600 año de fabricación 1997, según detalle en Anexo I.

Que la mercadería se encuentra verificada y aforada por la División Control y Fiscalización Simultánea 
del Departamento Operacional Aduanero conforme constancias obrantes en IF-2022-01678281-AFIP-
SEGSRE#SDGOAM.

Que mediante Oficio del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  29 Secretaría N°  57 
sobre Incidente Nº  2 FALLIDO - SEVAGRAF S/INCIDENTE DE VENTA, adjunto en IF-2022-01685949-AFIP-
SEGSRE#SDGOAM en orden 3 del EX-2022-01677954- -AFIP-SEGSRE#SDGOAM el Juez corrió traslado a la 
Dirección General de Aduanas de la solicitud efectuada por el síndico de la quiebra respecto de la enajenación de 
los bienes concernientes al expediente en trato.

Que mediante escritos presentados ante el Juzgado actuante por parte de la División Coordinación y Representación 
Judicial dependiente de la Dirección de Juicios Universales, obrante IF-2022-01686404-AFIP-SEGSRE#SDGOAM 
en orden 4, se puso en conocimiento del Juzgado interviniente la metodología de subasta y liquidación.

Que este acto deberá ponerse en conocimiento del Juzgado en forma inmediata antes de la fecha fijada para 
el acto de subasta, así como el lugar en el cual se llevará a cabo la misma. Asimismo deben guardarse todos y 
cada uno de los recaudos, cumpliéndose con la previa extracción de fotografía de todo el proceso de embalaje, 
envoltorio y en su caso de los rótulos que posea la mercadería.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del convenio celebrado para 
ello entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica través de la plataforma web de la citada 
entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes. se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/

Que han tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DE OPAD) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997, DI-2018-
101-E-AFIP-AFIP y DI-2022-155-E-AFIP-AFIP.
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Por ello;

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTICULO 1° - Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo N° IF-2022-01717170-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
que integra la presente.

ARTICULO 2º - La subasta pública de las mercaderías detalladas en Anexo I se efectuará por intermedio del 
BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la pagina web https://subastas.
bancociudad.com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 27 de Octubre de 2022.

ARTICULO 3° Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 4° - Comuníquese Cumplido, archívese.

Claudio Gustavo Di Giannantonio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78070/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7808/2022

DI-2022-7808-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-45697057-APN-DD#MSYDS del Registro del ex MINISTERIO DE SALUD y 
DESARROLLO SOCIAL, el Tratado de Asunción del 26 de marzo de 1991, aprobado por la Ley Nº 23.981 y el 
Protocolo de Ouro Preto del 17 de diciembre de 1994, aprobado por la Ley Nº 24.560; y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de integración del MERCOSUR es de la mayor importancia estratégica para la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que conforme a los artículos 2, 9, 15, 20, 38, 40 y 42 del Protocolo de Ouro Preto, las normas MERCOSUR aprobadas 
por el Consejo del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, son 
obligatorias y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al ordenamiento jurídico nacional de los Estados 
Partes mediante los procedimientos previstos en su legislación.

Que conforme a los artículos 3, 14 y 15 de la Decisión N° 20/02 del Consejo del Mercado Común, las normas 
MERCOSUR que no requieran ser incorporadas por vía de aprobación legislativa podrán ser incorporadas por vía 
administrativa por medio de actos del Poder Ejecutivo.

Que el artículo 7 de la citada decisión establece que las normas MERCOSUR deberán ser incorporadas a los 
ordenamientos jurídicos de los Estados Partes en su texto integral.

Que se dictó la Resolución MERCOSUR GMC Nº 03/19 “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS 
DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITOS ADITIVADOS “.

Que la citada Resolución MERCOSUR deroga la Resolución GMC N°  57/98 “REGLAMENTO TÉCNICO PARA 
PRODUCTOS A BASE DE HIPOCLORITOS ADITIVADOS”.

Que la Resolución GMC N° 57/98 fue incorporada al ordenamiento jurídico nacional mediante el artículo 8° de la 
Disposición ANMAT N° 7334/99, como Anexo XII de la Disposición ANMAT Nº 7292/98 y figura como Anexo II de 
la Disposición N° 7334/99, por lo que corresponde proceder a su derogación.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución MERCOSUR GMC Nº  03/19 
“REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITOS 
ADITIVADOS (DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC N°  57/98)” que consta en el documento IF-2019-
58494322-APN-DNRSI#MSYDS, que como Anexo forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Derógase el artículo 8° de la Disposición ANMAT N° 7334/99.

ARTÍCULO 3º.- En los términos del Protocolo Ouro Preto, la norma que se incorpora por la presente disposición 
entrará en vigor simultáneamente en los Estados Partes, 30 días después de la fecha de la comunicación efectuada 
por la Secretaría del Mercosur informando que todos los Estados han incorporado la norma a sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos.

La entrada en vigor simultánea de la Resolución MERCOSUR GMC Nº 03/19 “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR 
PARA PRODUCTOS DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITOS ADITIVADOS” será comunicada a través de 
un aviso en el Boletín Oficial de la Nación (cfr. Artículo 40 inciso III del Protocolo de Ouro Preto).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Programa de Relaciones Internacionales de la Dirección de Relaciones 
Institucionales y a las cámaras sectoriales pertinentes. Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial. Dese al Programa de Relaciones Internacionales.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78055/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7809/2022

DI-2022-7809-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-37793937-APN-DD#MS, el Tratado de Asunción del 26 de marzo de 1991, aprobado 
por la Ley Nº 23.981, el Protocolo de Ouro Preto del 17 de diciembre de 1994, aprobado por la Ley Nº 24.560, la 
Resolución GMC N° 48/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre rotulado para productos de higiene personal, 
cosméticos y perfumes (Derogación de las Resoluciones GMC N° 36/99 y 36/04” y las Disposiciones ANMAT Nros. 
3473 del 10 de junio de 2005 y 374 del 23 de enero de 2006 ; y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de integración del MERCOSUR es de la mayor importancia estratégica para la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que conforme a los artículos 2, 9, 15, 20, 38, 40 y 42 del Protocolo de Ouro Preto, las normas MERCOSUR aprobadas 
por el Consejo del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, son 
obligatorias y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al ordenamiento jurídico nacional de los Estados 
Partes mediante los procedimientos previstos en su legislación.

Que conforme a los artículos 3, 14 y 15 de la Decisión 20/02 del Consejo del Mercado Común, las normas 
MERCOSUR que no requieran ser incorporadas por vía de aprobación legislativa podrán ser incorporadas por vía 
administrativa por medio de actos del Poder Ejecutivo.

Que el artículo 7 de la citada Decisión establece que las normas MERCOSUR deberán ser incorporadas a los 
ordenamientos jurídicos de los Estados Partes en su texto integral.

Que se dictó la Resolución GMC N° 48/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre rotulado para productos de 
higiene personal, cosméticos y perfumes (Derogación de las Resoluciones GMC N° 36/99 y 36/04”.
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Que la referida resolución fue incorporada por la Disposición ANMAT N° 3473/05, complementada por la Disposición 
ANMAT N° 374/06, por lo que corresponde proceder a su derogación.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, la Dirección de Relaciones 
Institucionales y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución GMC Nº 48/21 “Reglamento Técnico 
MERCOSUR sobre rotulado para productos de higiene personal, cosméticos y perfumes (Derogación de las 
Resoluciones GMC N° 36/99 y 36/04”), que consta en el documento IF-2022-37841058-APN-DNRIN#MS y como 
Anexo forma parte de integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- En los términos del Protocolo Ouro Preto, la norma que se incorpora por la presente disposición, 
entrará en vigor simultáneamente en los Estados Partes, 30 días después de la fecha de la comunicación efectuada 
por la Secretaría del Mercosur informando que todos los Estados han incorporado la norma a sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos.

La entrada en vigor simultánea de la Resolución GMC N° 48/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre rotulado 
para productos de higiene personal, cosméticos y perfumes (Derogación de las Resoluciones GMC N°  36/99 
y 36/04”) será comunicada a través de un aviso en el Boletín Oficial de la Nación (cfr. Artículo 40 inciso III del 
Protocolo de Ouro Preto).

ARTÍCULO 3º.- Deróganse las Disposiciones ANMAT Nros. 3473/05 y ANMAT N° 374/06.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Programa de Relaciones Internacionales de la Dirección de Relaciones 
Institucionales y a las cámaras sectoriales pertinentes, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial. Dese al Programa de Relaciones Internacionales.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78031/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7810/2022

DI-2022-7810-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-83671110-APN-DD#MS, el Tratado de Asunción del 26 de marzo de 1991, 
aprobado por la Ley Nº 23.981, el Protocolo de Ouro Preto del 17 de diciembre de 1994, aprobado por la Ley 
Nº 24.560, la Resolución GMC Nº 14/21 y la Disposición ANMAT N° 2384 del 11 de diciembre de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de integración del MERCOSUR es de la mayor importancia estratégica para la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que conforme a los artículos 2, 9, 15, 20, 38, 40 y 42 del Protocolo de Ouro Preto, las normas MERCOSUR aprobadas 
por el Consejo del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, son 
obligatorias y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al ordenamiento jurídico nacional de los Estados 
Partes mediante los procedimientos previstos en su legislación.

Que conforme a los artículos 3, 14 y 15 de la Decisión 20/02 del Consejo del Mercado Común, las normas 
MERCOSUR que no requieran ser incorporadas por vía de aprobación legislativa podrán ser incorporadas por vía 
administrativa por medio de actos del Poder Ejecutivo.

#F6710371F#
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Que el artículo 7 de la citada Decisión establece que las normas MERCOSUR deberán ser incorporadas a los 
ordenamientos jurídicos de los Estados Partes en su texto integral.

Que se dictó la Resolución GMC Nº  14/21 “MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N°  44/15 “REGLAMENTO 
TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA DE FILTROS ULTRAVIOLETAS PERMITIDOS PARA PRODUCTOS DE 
HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES”.

Que la referida norma incluye nuevas sustancias en el listado vigente aprobado por la Resolución GMC N° 44/15, 
la cual fue incorporada al ordenamiento jurídico nacional mediante la Disposición ANMAT N° 2384/18.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, la Direccion de Relaciones 
Institucionales y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la RESOLUCIÓN GMC Nº 14/21 “MODIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN N° 44/15 “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA DE FILTROS ULTRAVIOLETAS 
PERMITIDOS PARA PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES”, que consta en el 
documento IF-2021-85365212-APN-DNRIN#MS y como Anexo forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- En los términos del Protocolo Ouro Preto, la norma que se incorpora por la presente disposición, 
entrará en vigor simultáneamente en los Estados Partes, 30 días después de la fecha de la comunicación efectuada 
por la Secretaría del Mercosur informando que todos los Estados han incorporado la norma a sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos.

La entrada en vigor simultánea de la RESOLUCIÓN GMC Nº 14/21 “MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 44/15 
“REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA DE FILTROS ULTRAVIOLETAS PERMITIDOS PARA 
PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES” será comunicada a través de un aviso en el 
Boletín Oficial de la Nación (cfr. Artículo 40 inciso III del Protocolo de Ouro Preto).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Programa de Relaciones Internacionales de la Dirección de Relaciones 
Institucionales y a las cámaras sectoriales pertinentes, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial. Dese al Programa de Relaciones Internacionales.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 78024/22 v. 29/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 728/2022

DI-2022-728-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-95814087--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 698 del 24 de septiembre del 2021 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
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docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que por Disposición ANSV Nº 168/13 se transfirió el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO; 
y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a llamarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el Anexo 
I, que establece el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS Y/O 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL ante el referido REGISTRO 
NACIONAL, tendiente a que las entidades inscriptas eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en 
el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el 
PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL a fin de que las entidades 
inscriptas soliciten la renovación de su inscripción y la de sus cursos ya inscriptos, para su eventual aprobación, 
todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, la renovación de inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 
4°, 5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/19 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones, entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante la Disposición ANSV N°  698/2021 se renovó la inscripción de la Persona Humana HORACIO 
ADRIANO ASTUDILLO, C.U.I.T. N°  23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante Anexo 
I de la Disposición ANSV N° 520/14, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con denominación TECNICAR.NET, ha solicitado a la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su inscripción en el aludido registro, presentando a tal efecto 
la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/14, 
sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes 
los requisitos exigidos para la renovación inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el 
respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL.
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Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción a la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, C.U.I.T. 
N° 23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET, desde su vencimiento conforme lo regulado mediante 
Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº  380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 29/09/2022 N° 78064/22 v. 29/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 730/2022

DI-2022-730-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-98456680- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.591, los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 
2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-1257-APN-JGM, y Disposición 
Administrativa N° DI-2021-316-APN-ANSV#MTR, y DI-2021-975-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6710404F#
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Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-1257-APN-JGM y las Disposiciones Administrativas N° DI-
2021-316-APN-ANSV#MTR y Nº DI-2021-849-APN-ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado respectivamente 
al Licenciado MAINIERI, Esteban Luis (DNI 28.381.899) en el cargo de Director de Estudios en Seguridad de 
Infraestructura Vial y del Automotor (NIVEL B, GRADO 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Licenciado MAINIERI, Esteban Luis se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado por el Decreto N° 867/2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, se amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 24 de septiembre de 2022 con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Licenciado MAINIERI, Esteban Luis (DNI 28.381.899) en el cargo de Director de Estudios en 
Seguridad de Infraestructura Vial y del Automotor de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III 
del SINEP), en las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-
2020-1257-APN-JGM del 09 de julio de 2020, y prorrogada por las Disposiciones Administrativas N° DI-2021-
316-APN-ANSV#MTR del 19 de abril de 2021 y N° DI-2021-975-APN-ANSV#MTR del 30 de diciembre de 2021. 
Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MAINIERI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 29/09/2022 N° 78090/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Disposición 1/2022

DI-2022-1-APN-SSPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-38139836- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 22.317 y sus modificatorias, y 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 819 de fecha 13 
de julio de 1998 y sus modificatorios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 de fecha 23 
de diciembre de 2021,la Resolución N° 41 de fecha 26 de mayo de 2022 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por el Decreto N° 480 de fecha 10 de 
agosto de 2022, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de 
Subsecretaría del MINISTERIO DE ECONOMÍA incorporando a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO y, dependiente de ésta, a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, con 
competencia para entender en la elaboración de programas nacionales para la capacitación y asistencia técnica 
de los cuadros gerenciales, técnicos y profesionales de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES).

Que por la Ley Nº  22.317 se creó el Régimen de Crédito Fiscal destinado a la cancelación de tributos cuya 
percepción, aplicación y fiscalización corresponde a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el objetivo de incentivar la capacitación del 
personal de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Que el citado régimen fue reglamentado por el Decreto N° 819 de fecha 13 de julio de 1998 y sus modificatorios.

Que mediante el inciso b) del Artículo 31 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, se fijó el cupo anual referente al Artículo 3° de la Ley N° 22.317 para la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
en la suma de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 300.000.000).

Que por el Decreto N°  882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, regirán a partir del día 1 de 
enero de 2022, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que, en razón de ese cupo anual, se dictó la Resolución Nº 41 de fecha 26 de mayo de 2022 de la ex SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO que rige la Convocatoria para la Presentación y Ejecución de Proyectos – Año 2022, en el marco del 
Programa de Capacitación de la Pequeña y Mediana Empresa, bajo el Régimen de Crédito Fiscal instituido por la 
Ley Nº 22.317 y sus modificatorias.

Que el Artículo 3° de la resolución mencionada en el considerando inmediato anterior, establece que “La 
convocatoria a la presentación de Proyectos de Capacitación se realizará bajo la modalidad de ventanilla abierta, 
pudiendo los interesados presentar Proyectos desde la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial y 
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en todo momento hasta las VEINTICUATRO (24) horas del día 28 de septiembre de 2022, o hasta agotar el Cupo 
Anual asignado al Régimen de Crédito Fiscal, lo que ocurra primero”.

Que en función de los objetivos asignados a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
mediante el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios, entre ellos, el entender en la elaboración de programas 
nacionales para la capacitación y asistencia técnica de los cuadros gerenciales, técnicos y profesionales de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES), es propósito de dicha Subsecretaría, continuar acompañando 
a las Micro, Pequeñas y Mediana Empresas (MiPyMES) de todo el Territorio Nacional, en el desarrollo de sus 
objetivos de capacitación a fin de obtener una mejora de la productividad y principalmente de su capacidad de 
aportar al desarrollo productivo regional.

Que atento a la difusión del Programa, desarrollada en charlas y capacitaciones, muchas empresas mostraron 
interés en presentar Proyectos de las MODALIDADES 2 - “CAPACITACIÓN DE EMPRENDEDORES/AS DE LA 
CADENA DE VALOR”, 3 - “CESIÓN DE GRANDES EMPRESAS Y/O MIPYMES A MIPYMES DE SU CADENA VALOR” 
y 4 - “CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE GRUPOS ASOCIATIVOS MIPYMES” y, dado que estas involucran 
a varios actores en torno a la capacitación y cesión de las mismas, su formulación amerita una dedicación más 
extensa para cumplir los requisitos de las bases y condiciones que rigen la convocatoria.

Que los Proyectos comprendidos en la MODALIDAD 5 - “FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA 
EL DESARROLLO REGIONAL”, cuyo rol estratégico en el desarrollo productivo local y/o regional de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas y Emprendedoras/es de todo el país motivara su jerarquización en términos de 
puntaje en las bases y condiciones que rigen la mencionada convocatoria, requieren un proceso de formulación 
más complejo en términos de detección de necesidades, tipos de inversión a realizar, empresas cedentes/
patrocinantes para dicha inversión; razón por lo cual muchas de las empresas interesadas en la presentación de 
esos Proyectos se encuentran en la formulación de los mismos, no habiendo aún concretado su presentación.

Que ante tal situación, y a fin de posibilitar que todas las empresas puedan formular y presentar sus Proyectos 
en igualdad de condiciones, resulta conveniente prorrogar el plazo establecido en el Artículo 3° de la Resolución 
N° 41/22 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, hasta el día 
28 de octubre de 2022 inclusive, para la presentación de Proyectos en el marco del Programa de Capacitación de 
la Pequeña y Mediana Empresa –Convocatoria Año 2022- bajo el Régimen de Crédito Fiscal.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 22.317 y sus modificatorias, 
y los Decretos Nros. 819/98 y 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el Artículo 3° de la Resolución N° 41 de fecha 26 de mayo de 2022 
de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para la presentación de Proyectos de Capacitación bajo el Régimen de Crédito 
Fiscal, hasta las VEINTICUATRO (24) horas del día 28 de octubre de 2022 inclusive, o hasta agotar el cupo anual 
asignado al Régimen de Crédito Fiscal, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tomas Bernardo Canosa Argerich

e. 29/09/2022 N° 78327/22 v. 29/09/2022
#F6710667F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
Y COMPETENCIAS NACIONALES

Disposición 23/2022

DI-2022-23-APN-SSIDYCN#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-63996795-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 20.655 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios, prórrogas y complementarios y 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, la Resolución Conjunta N° 2 del 6 de julio de 2022 del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES y el MINISTERIO DE SALUD, la Disposición N° 13 del 18 de julio de 2022 de la SUBSECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES de la SECRETARÍA DE DEPORTES del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 20.655 y sus modificatorias dispuso que el Estado atenderá al deporte en sus diversas manifestaciones, 
considerando entre sus objetivos la universalización del deporte y la actividad física como derecho de la población 
y como factor coadyuvante a la formación integral de las personas, tanto dentro del marco del sistema educativo 
como en los demás aspectos de la vida social.

Que la Resolución Conjunta N° 2 del 6 de julio de 2022 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el MINISTERIO 
DE SALUD creó el PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA SALUD Y LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN 
CLUBES Y OTRAS ENTIDADES DEPORTIVAS, a fin de financiar los gastos que demande la práctica de actividades 
deportivas ofertadas por las entidades que se inscriban al mismo, realizadas por personas de entre CINCO (5) y 
DIECISIETE (17) años de edad inclusive, quienes por su intermedio también acceden a la atención y seguimiento 
de su estado de salud integral.

Que por la Disposición N°  13 del 18 de julio de 2022 de esta SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES -entre otras cuestiones- se convocó a las asociaciones, entidades 
y/o instituciones deportivas legalmente constituidas en el país a participar del PROGRAMA y fueron determinaron 
en su Anexo I (IF-2022-73697076-APN-DISD#MTYD) las actividades deportivas a ser ofrecidas.

Que esta Subsecretaría ha advertido la necesidad de ampliar las actividades deportivas alcanzadas por el 
PROGRAMA, oportunamente aprobadas por la disposición precitada, con el objeto de potenciar el alcance de la 
política pública llevada adelante.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emanadas de los Decretos Nros. 50/19 y 55 del 13 de 
enero de 2020 y el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° 2/22 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el 
MINISTERIO DE SALUD.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a las actividades detalladas en el Anexo I (IF-2022-73697076-APN-DISD#MTYD) de 
la Disposición N° 13 del 18 de julio de 2022 de esta SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
COMPETENCIAS NACIONALES, las contenidas en el Anexo (IF-2022-91374308-DISD#MTYD) que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Luis Palmas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 77908/22 v. 29/09/2022
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ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS
Disposición 77/2022

DI-2022-77-APN-ORSEP#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2022 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-97845259-APN-ORSEP#MOP, la Ley Nº 27.591 del Presupuesto General 
de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL para el Ejercicio 2021 prorrogada por el Decreto Nº 882 de fecha 
23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio Fiscal 2022, los Decretos N° 239 del 17 de marzo de 1999, Nº 1035 de 
fecha 8 de noviembre de 2018, N° 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, Nº 260 del 20 de marzo de 2020, Nº 328 
del 31 de marzo de 2020 y Nº 976 de fecha 5 de diciembre de 2020, las Decisiones Administrativas N° 1339 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, N° 1363 de fecha 23 de noviembre de 2016, Nº 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la 
Disposición DI-2021-100-APN-ORSEP#MOP de fecha 15 de diciembre de 2021, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de los DIRECTORES 
REGIONALES de las DIRECCIONES REGIONALES PATAGONIA Y COMAHUE del ORGANISMO REGULADOR 
DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, a partir del 19 de agosto de 
2022, en las mismas condiciones en las que fueron designados por el plazo de ciento ochenta (180) días hábiles.

Que mediante el Decreto Nº 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas hasta el 
31 de diciembre de 2019, plazo que fue prorrogado por el Art. 3° del Decreto N° 36 de fecha 14 de diciembre de 
2019, hasta el 31 de marzo de 2020.

Que mediante Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 
de marzo de 2020, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en relación con el Coronavirus COVID-19, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, las que no podrán 
exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1339/16 se designó con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, al Ingeniero Jorge Horacio BARJA (D.N.I. 
Nº 8.586.476), en el cargo de DIRECTOR REGIONAL de la DIRECCION REGIONAL PATAGONIA del ORGANISMO 
REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP), con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto N° 239/99.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  1363/16 se designó con carácter transitorio y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, al Ingeniero Gustavo Leopoldo 
FRANKE (D.N.I. Nº 12.840.656), en el cargo de DIRECTOR REGIONAL de la DIRECCION REGIONAL COMAHUE 
del ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP), con carácter de excepción a lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto N° 239/99.

Que mediante Disposición DI-2021-100-APN-ORSEP#MOP las mencionadas designaciones fueron prorrogadas 
en idénticas condiciones hasta el 18 agosto de 2022.

Que mediante el artículo 2° de la Decisión Administrativa Nº 1339/16, y el art. 3° de la Decisión Administrativa 
Nº 1363/16 se estableció que cada uno de dichos cargos deberán ser cubiertos de conformidad con los sistemas 
de selección y los requisitos establecidos en la normativa vigente dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de dichas medidas.

Que no ha sido posible cumplimentar el proceso de selección previsto para la cobertura de los mencionados 
cargos en el plazo establecido, y que asimismo resulta necesario asegurar la continuidad de la gestión en cada 
una de las Direcciones Regionales involucradas en la presente medida, tanto en los aspectos técnicos como en 
los aspectos administrativos, hasta el plazo máximo establecido en el Decreto N° 328/2020.

Que los Ingenieros Jorge Horacio BARJA (DNI 8.586.476) y Gustavo Leopoldo FRANKE (DNI 12.840.656) reúnen 
las condiciones de idoneidad requeridas por el artículo 18 del Decreto Nº 239/99, para el desempeño del cargo de 
DIRECTOR REGIONAL de las DIRECCIONES REGIONALES PATAGONIA Y COMAHUE del ORSEP respectivamente.

#I6709587I#



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 57 Jueves 29 de septiembre de 2022

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL 
y que se encuentran financiados con el crédito presupuestario vigente, conforme la Ley N° 27.591 para el Ejercicio 
2021 prorrogada por el Decreto Nº 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio Fiscal 2022 y distribuido 
por la Decisión Administrativa N° 4/2022.

Que la Asesoría Legal del ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP) ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 328/2020, 
artículo 3º del Decreto Nº 1035/2018, artículo 13 de Decreto Nº 239/1999 y artículo 2° del Decreto N° 976/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP)
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dése por prorrogada, a partir del 19 de agosto de 2022 por el plazo de ciento ochenta (180) 
días hábiles la designación transitoria del Ingeniero Jorge Horacio BARJA (D.N.I. Nº 8.586.476), en el cargo de 
DIRECTOR REGIONAL de la DIRECCION REGIONAL PATAGONIA del ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD 
DE PRESAS (ORSEP), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, en idénticas condiciones a las dispuestas por la 
Decisión Administrativa Nº 1339/16 y la Disposición DI-2021-100-APN-ORSEP#MOP, con carácter de excepción 
al artículo 10 del Decreto Nº 239/99, hasta tanto sea cubierto de conformidad con los sistemas de selección y los 
requisitos establecidos en la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Dése por prorrogada a partir del 19 de agosto de 2022 por el plazo de ciento ochenta (180) días 
hábiles la designación transitoria del Ingeniero Gustavo Leopoldo FRANKE (D.N.I. Nº 12.840.656) en el cargo de 
DIRECTOR REGIONAL de la DIRECCION REGIONAL COMAHUE del ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD 
DE PRESAS (ORSEP), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, en idénticas condiciones a las dispuestas por la 
Decisión Administrativa Nº 1363/16 y la Disposición DI-2021-100-APN-ORSEP#MOP, con carácter de excepción 
al artículo 10 del Decreto Nº 239/99, hasta tanto sea cubierto de conformidad con los sistemas de selección y los 
requisitos establecidos en la normativa vigente.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - Entidad 
656 - ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DEGABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Adriano Borus

e. 29/09/2022 N° 77815/22 v. 29/09/2022
#F6709587F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Circular Nº 001

Visto la Disposición ANMAT N°  6967/22, los titulares de registros inscriptos en el Registro de Especialidades 
Medicinales (REM) contarán con 12 meses para adecuarse a los límites de aceptabilidad que se establecen por el 
ANEXO I.

Para las especialidades medicinales cuya indicación es la aplicación sobre escaras, ulceraciones o quemaduras 
tendrán 30 meses para cumplimentar con la condición de esterilidad. A tales fines deberán elaborar un plan de 
gestión de riesgo, quedando a disponibilidad de la Autoridad Sanitaria, hasta cumplimentar la adecuación.

La presente circular entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. Dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial.

Manuel Limeres, Administrador Nacional.

e. 29/09/2022 N° 78162/22 v. 29/09/2022

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 72,31 70,15 68,09 66,11 64,20 62,37 52,54% 5,943%
Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 76,65 74,24 71,93 69,71 67,59 65,55 54,70% 6,300%
Desde el 26/09/2022 al 27/09/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 27/09/2022 al 28/09/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 28/09/2022 al 29/09/2022 78,23 75,72 73,31 71,01 68,80 66,68 55,45% 6,430%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 76,87 79,30 81,83 84,47 87,22 90,08 110,72% 6,318%
Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 81,82 84,56 87,43 90,44 93,58 96,86 120,73% 6,724%
Desde el 26/09/2022 al 27/09/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 27/09/2022 al 28/09/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 28/09/2022 al 29/09/2022 83,62 86,48 89,49 92,63 95,92 99,36 124,48% 6,872%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 20/09/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 51% TNA, de 91 a 180 días del 54,50%TNA, de 181 días a 270 días del 58,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 56%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 56% TNA, de 91 a 180 días del 59,50%, de 
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181 a 270 días del 61,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 60,50% y de 181 a 270 días del 62,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA. 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 29/09/2022 N° 78182/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuaciones que se mencionan, se les hace saber a las personas nombradas en las causas de referencia 
los Actos Administrativos (Vista de Ley) recaídos en los presentes, que dice: “ ... CORRASE VISTA a ..., citándolos y 
emplazándolos para que en el perentorio termino de DIEZ (10) dias hábiles administrativos, con mas la ampliación 
por la distancia que prevee el Art. 1036 del mismo código, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse y fijen domicilio en el radio urbano de esta 
Aduana, todo ello, en un mismo escrito, bajo apercibimiento de declararselo REBELDES y tener por constituido 
el domicilio en sede de esta Oficina Aduanera (arts. 1.001, 1.004 y 1.005 C.A.). Se les hará saber además que el 
patrocinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A. Y en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita 
persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación en la forma prevista 
en el art. 1030 del C.A. Hágase saber a los administrados que el importe de la multa mínima que correspondería 
aplicar seria a ... HAGASE SABER a ..., que corresponde exigir el importe de los tributos en los términos de los 
arts. 783 del C.A. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado: Omar R. Gomez - Administrador -Aduana de Clorinda”.

Actuación Nº 17763-14-2021 (SC-12-722-2022/4), s/Inf. Art. 977 C.A. a: GAMARRA BOGADO NELSON, con C.I. 
(PY) Nº  987.428, y GONZALEZ SILVA JULIO, CI. 5845126 Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa 
mínima igual a ($ 35.143,92).Tributos (U$S 170,32).Actuación Nº 19469-122-2020 (SC-12-720-2022/2), s/Inf.Art. 977 
C.A. a: SILVA MALDONADO ARNALDO BIENVENIDO, con C.I. (PY) Nº 1650171. Notificación Vista de Ley, de fecha 
16/09/2022. Multa mínima igual a ($579.500,00).Tributos (U$S 334,90).

Actuación Nº 19469-22-2021 (SC-12-721-2022/0), s/ Inf. Art. 977 C.A. a: AMARILLA ALMADA FRANCISCO JAVIER, 
con C.I. (PY) Nº 4983151. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/2022. Multa mínima igual a ($32.616,36).Tributos 
(U$S 241,39).

Actuación Nº  19469-26-2021 (SC- 12-724-2022/0), s/ Inf. Art. 977 C.A. a: PANIAGUA VARGAS FRANCISCO 
DANIEL, con C.I. (Py) Nº 937.419. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 61.965,47).
Tributos (U$S 291,72).

Actuación Nº 19469-34-2021 (SC-12-725-2022/9), s/ Inf. Art. 977 C.A. a: RIVEROS BERNAL CARLOS DANIEL , 
con C.I.(PY) Nº 5.124.799 Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 33.813,50).Tributos 
(U$S 251,97).

Actuación Nº 19469-28-2021 (SC-12-726-2022/7), s/ Inf. Art. 977 C.A. a: NUÑEZ AGUERO FIDEL NESTOR, con 
C.I.(Py) Nº 1.879.293. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 314.522,30).

Actuación Nº  19474-336-2019 (SC-12-728-2022/3), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: VARGAS OSCAR A., con C.I. (PY) 
Nº 7.189.163. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 91.634,70).Tributos (U$S 1069,74).

Actuación Nº 19475-379-2020 (SC-12-719-2022/3), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: NUÑEZ ESTIGARRIBIA PEDRO, con 
C.I. (PY) Nº 4.245.763. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 20.135,81).Tributos 
(U$S 97,66).

Actuación Nº 19475-153-2020 (SC-12-717-2022/7), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: JARA GONZALEZ REINALDO con C.I. (PY) 
N.º 3.451.972 Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 16.308,64).Tributos (U$S 87,89). -

Actuación Nº 19475-154-2020 (SC-12-716-2022/9), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: LEZCANO PAREDES CARLOS M., con 
C.I. (PY) Nº 5.040.209. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 34.803,36).Tributos 
(U$S 187,51).

Actuación Nº 19475-335-2020 (SC-12-715-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: RIQUELME ALARCON GUSTAVO ADOLFO 
con C.I. (PY) Nº 5.175.546. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 22.617,26).Tributos 
(U$S 117,19).
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Actuación Nº 19475-285-2020 (SC-12-714-2022/2), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: MARTINEZ PANIAGUA FELIX, con C.I. (PY) 
Nº 2.353.645. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 21.932,11).Tributos (U$S 111,06).

Actuación Nº 19475-155-2020 (SC-12-713-2022/4), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: QUISPE HERRERA GABRIEL, con C.I. 
(BOL) Nº  6.414.480. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($  27.686,03).Tributos 
(U$S 238,18).

Actuación Nº 19475-251-2020 (SC-12-712-2022/0), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: BRITEZ NOGUERA MARCOS ANTONIO, 
con C.I. (PY) Nº 737.667. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 29.929,10).Tributos 
(U$S 252,45).

Actuación Nº 17765-178-2018 (SC-12-727-2022/5), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: FLEITAS GUTIERREZ, LUIS AMERICO 
con C.I. (PY) Nº 3.220.092. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 33.403,59). Tributos 
(u$s 814,44).

Actuación Nº 19475-68-2019 (SC-12-710-2022/4), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: BENEGAS OVIDIO RAMON, con C.I. (PY) 
Nº 3.613.922. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($30.582,81). Tributos (U$S 204,73).

Actuación Nº 19474-182-2019 (SC-12-711-2022/2), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: PEREZ DIONISIA, con C.I. (PY) Nº 1.810.813. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($28.723,01). Tributos (U$S 261,60)

Actuación Nº 17764-298-2017 (SC-12-709-2022/5), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: PEREIRA MARTINEZ YENI MARICEL, 
con C.I. (PY) Nº 5.071.137. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 195.099,52).Tributos 
(U$S 5.786,00).

Actuación Nº  19475-348-2020 (SC-12-718-2022/5), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: RUIZ DIAZ ABRAAM ALEGRE, con 
C.I. (PY) Nº 5.432.141. Notificación Vista de Ley, de fecha 16/09/22. Multa mínima igual a ($ 27.493,99).Tributos 
(U$S 158,72).

Actuación Nº 19475-207-2022 (SC-12-224-2022/4), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: BENITEZ MARTINEZ JUAN GREGORIO 
con DNI. Nº 94.244.835. Notificación Vista de Ley, de fecha 15/07/22. Multa mínima igual a ($ 202.809,11).Tributos 
(U$S 545,50).

Actuación Nº  17765-344-2018 (SC-12-123-2022/8), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: ALCARAZ SARITA RAQUEL con 
DNI. Nº  26.806.996. Notificación Vista de Ley, de fecha 02/05/22. Multa mínima igual a ($  52.152,87).Tributos 
(U$S 1.210,06).

Actuación Nº 17770-15-2019 (SC-12-600-2022/8), s/ Inf. Art. 977 C.A. a: RIVEROS SANTA CRUZ ARNALDO con 
C.I. (PY) Nº 3.485.431. Notificación Vista de Ley, de fecha 08/08/22. Multa mínima igual a ($ 41.467,10).Tributos 
(U$S 877,93).

Actuación Nº 17765-263-2019/1 (SC-12-10-2022/3), s/ Inf. Art. 863, 864, 866 y 871 del C.A. a: SAMUDIO JAVIER 
FELIX Y BAEZ BAEZ RUTH NATALIA, con C.I. (PY) Nº 3.570.070 y 7.226.865. Notificación Vista de Ley, de fecha 
09/02/22. Multa mínima igual a ($ 46.257.230,96).

Actuación Nº 19469-97-2020 (SC-12-11-2022/1), s/ Inf. Art. 863, 864, 865 y 871 del C.A. a: LEGUIZAMON MARTINEZ 
IGNACIO RAMON con C.I. (PY) Nº 244.981. Notificación Vista de Ley, de fecha 09/02/22. Multa mínima igual a 
($ 11.702.608,52).

Actuacion N.º 17765-292-2018 (SC-154-2021/2) s/inf. Art.987 del C.A. a ALDERETE JUAN MANUEL con DNI. 
36.181.183. Notificacion Vista de Ley de fecha 06/10/2021.Multa mínima igual a ($ 47.260,57) Tributos (U$S 1.210,06).

Actuación Nº 17770-230-2017 (SC-12-144-2019/7), s/ Inf. Art. 970 del C.A. a: JAQUELINE GARCIA CALASTRA 
y/o CRISTIAN DANIEL DE SANTIS con C.I. (PY) Nº 3.226.342 y DNI 36385947. Notificación Vista de Ley, de fecha 
27/12/19. Multa mínima igual a ($ 101.783,68).

Actuación Nº  19475-237-2022 (SC-12-186-2022/7), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: NOA MIGUEL EDUARDO con 
DNI. Nº  28.887.834. Notificación Vista de Ley, de fecha 10/06/22. Multa mínima igual a ($  887.778,68).Tributos 
(U$S  3.014,10).-Quedan Uds. debidamente notificados.-FDO. OMAR REGINO GOMEZ. ADMINISTRADOR (I) 
ADUANA DE CLORINDA

Omar Regino Gómez, Administrador de Aduana.

e. 29/09/2022 N° 78021/22 v. 29/09/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 17165-855-2017 
Imputado: SANDIP WAGHRI PAS REP INDIA Nº: H1717252 
Garante: -------------
Infracción: 977 C.A
Multa: $ 36288 
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos: U$$1207,19 
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 295/17 
Certificados: SI

2-
Actuación: 18043-33-2017 
Imputado: GEREZ JORGE LUIS DNI Nº:37163001 
Garante: ---------------
Infracción: 983 C.A
Multa: $ 27871,20 
Multa Sustitutiva: ------
Tributos: --------
Acta Denuncia/ Acta Lote: 17622ALOT000592X

3-
Actuación: 17165-1012-2016 
Imputado: PEÑA TRAVERSO RENATTO PAS Nº: 7089875 
Infracción: 977 C.A
Garante: ----------
Multa: $ 54425,70 
Multa Sustitutiva: -------
Tributos: U$$1497,35 
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Admisión Temporal: 325/2016 

4-
Actuación: 15181-28-2014 
Imputado: WILSON ROBERTO MALDONADO MANEIRO DNI Nº:94883244 
Infracción: 986/987 C.A
Garante: --------------
Multa: $ 38223,32 
Multa Sustitutiva: $----------
Tributos: ----
Acta Denuncia/ Acta Lote: 14001ALOT00055N, 14001ALOT00054L, 14001ALOT00053E, 14001ALOT00052Y, 
14001ALOT00051M, 14001ALOT00049A

5-
Actuación: 18032-108-2018 
Imputado: RODRIGO COCA DNI Nº:37418928 
Infracción: 986/987 C.A
Garante: -----------
Multa: $ 47380,13 
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos: ---------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Admisión Temporal: 17622ALOT000561J

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 29/09/2022 N° 77915/22 v. 29/09/2022

#I6709687I#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-677-APN-SSN#MEC  Fecha: 27/09/2022 

Visto el EX-2022-87755302-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Créase en el ámbito de la Gerencia de Coordinación General el COMITÉ DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/09/2022 N° 77913/22 v. 29/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-678-APN-SSN#MEC Fecha: 27/09/2022 

Visto el EX-2021-85941085-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Levantar la medida cautelar de prohibición de celebrar nuevos contratos de seguro, 
adoptada respecto de PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTINAS COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA (CUIT 
30-50005918-0) por el Artículo 1° de la Resolución RESOL-2021-725-APN-SSN#MEC, de fecha 6 de octubre y 
mantener la Inhibición General de Bienes impuesta por la Resolución RESOL-2021-688-APNSSN#MEC de fecha 
16 de setiembre.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/09/2022 N° 77914/22 v. 29/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-676-APN-SSN#MEC Fecha: 27/09/2022

Visto el EX-2022-39215035-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conceder el Recurso de Apelación interpuesto por ESCUDO SEGUROS S.A. contra la

Resolución RESOL-2022-651-APN-SSN#MEC de fecha 9 de septiembre, en relación y en ambos efectos.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/09/2022 N° 78023/22 v. 29/09/2022

#I6709685I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1474/2022

RESOL-2022-1474-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-116579913-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2021- 116692827-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR 
DISTRIBUCION TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA - TRANSPA S. A. –, por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 916/07 “E”, con la vigencia y detalles 
allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD 
ANONIMA - TRANSPA S. A. –, por el sector empleador, obrante en las páginas 2/3 del IF-2021- 116692827-APN-
DGD#MT del EX-2021-116579913-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

#I6681805I#
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Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en las páginas 2/3 del IF-2021- 
116692827-APN-DGD#MT del EX-2021-116579913-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 916/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66049/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1475/2022

RESOL-2022-1475-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-20693344- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6 y 7 del RE-2022-20693289-APN-DGD#MT del EX-2022-20693344- -APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical 
y el CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1017/2008 “E”, del cual resultan signatarias, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6681805F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales, celebrados entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical y el CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA por la parte 
empleadora, que lucen en las páginas 6 y 7, respectivamente, del RE-2022-20693289-APN-DGD#MT del EX-2022-
20693344- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1017/2008 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66055/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1476/2022

RESOL-2022-1476-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-57782967- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-57782303-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-57782967- -APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo de fecha 12 de mayo de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS 
DE GRUAS MOVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa DEFIBA SERVICIOS 
PORTUARIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 658/13, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6681811F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y 
MAQUINISTAS DE GRUAS MOVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa DEFIBA 
SERVICIOS PORTUARIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 2/3 del RE-
2022-57782303-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-57782967- -APN-DGDYD#JGM conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°658/13 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66056/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1477/2022

RESOL-2022-1477-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-39456145-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 1 del RE-2022-39456067-APN-DGD#MT del EX-2022-39456145-APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante e el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen actualizar el monto de la gratificación 
pactada por el “Día del ex Combatiente en Malvinas”, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 547/03 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

#F6681812F#
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Que los delegados de personal han dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que, con relación al Anexo I obrante en la página 2 del RE-2022-39456067-APN-DGD#MT, se advierte que el 
mismo no resulta susceptible de homologación a la luz de la normativa vigente en la materia, toda vez que las 
partes han individualizado a cada trabajador alcanzado por el presente, vulnerando así la naturaleza colectiva que 
deben revestir los convenios y acuerdos a efectos de su homologación.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
luce en la página 1 del RE-2022-39456067-APN-DGD#MT del EX-2022-39456145- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce en la página 1 del RE-2022-39456067-APN-DGD#MT del 
EX-2022-39456145- -APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 547/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66057/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1495/2022

RESOL-2022-1495-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-41797026- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en páginas 6/8 del RE-2022-41796986-APN-DGD#MT del EX-2022-41797026- -APN-DGD#MT, luce el acuerdo 
y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales para los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 704/05 “E”, dentro de los términos y lineamientos 
allí estipulados

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo y el anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa 
TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, obrantes 
en las páginas 6/8 del RE-2022-41796986-APN-DGD#MT del EX-2022-41797026- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 704/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66058/22 v. 29/09/2022
#F6681814F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1483/2022

RESOL-2022-1483-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-56901539- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-56900085-APN-DGD#MT y en el RE-2021-56900426-APN-DGD#MT del EX-2021-56901539- 
-APN-DGD#MT obran el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES Y 
COMUNICADORES (SALCo), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS 
(A.T.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los citados instrumentos convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 214/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir los presentes, conforme surge de 
los antecedentes que obran en los registros de esta Autoridad de Aplicación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los citados instrumentos celebrados se circunscriben a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo y anexo obrantes en el RE-2021-56900085-APN-DGD#MT 
y RE-2021-56900426-APN-DGD#MT del EX-2021-56901539- -APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE LOCUTORES Y COMUNICADORES (SALCo), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 214/75.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66059/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1484/2022

RESOL-2022-1484-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-45489388- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y la Ley 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-45489956-APN-DGD#MT del EX-2022-45489388- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES, por la parte sindical, y la UNIÓN DE PROPIETARIOS DE 
AUTOS DE REMISES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 709/15, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES, 
por la parte sindical, y la UNIÓN DE PROPIETARIOS DE AUTOS DE REMISES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
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por la parte empleadora, obrante en el IF-2022-45489956-APN-DGD#MT del EX-2022-45489388- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 709/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66060/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1485/2022

RESOL-2022-1485-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-42702464- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 6/8 del RE-2022-42702417-APN-DGD#MT del EX-2022-42702464- -APN-DGD#MT, lucen el 
acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en los referidos instrumentos las partes convienen nuevas condiciones salariales, bajo los términos y 
condiciones allí expuestas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nro. 741/05 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DELTRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa 
TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, obrantes 
en páginas 6/8 del RE-2022-42702417-APN-DGD#MT del EX-2022-42702464- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66061/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1486/2022

RESOL-2022-1486-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-58987975- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-58987585-APN-DGD#MT del EX-2021-58987975- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, 
JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), 
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EXHIBIDORES MULTIPANTALLAS, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 704/14, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE EXHIBIDORES MULTIPANTALLAS, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-58987585-
APN-DGD#MT del EX-2021-58987975- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-58987585-APN-DGD#MT del 
EX-2021-58987975- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. . Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 704/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66063/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1488/2022

RESOL-2022-1488-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-20176210- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-20176129-APN-DGD#MT del EX-2022-20176210- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y 
anexos celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
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ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
la firma TECNO ACCION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente las partes establecen modificaciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1457/15 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que en relación a lo pactado en el texto de marras, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el sector sindical ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal en los términos previstos 
en el Art. 17 de la Ley 14.250.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexos celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma TECNO ACCION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, que lucen en el RE-2022-20176129-APN-DGD#MT del EX-2022-20176210- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexos que lucen en el RE-2022-20176129-APN-DGD#MT del EX-
2022-20176210- -APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1457/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66064/22 v. 29/09/2022
#F6681820F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1505/2022

RESOL-2022-1505-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-47284864- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 2/3 de la RE-2021-47283918-APN-DGD#MT del EX-2021-47284864- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo suscripto por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las paginas 2/3 de la RE-2021-47283918-APN-
DGD#MT del EX-2021-47284864- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa YAMAHA MOTOR 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1124/10 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66065/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1506/2022

RESOL-2022-1506-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-08788983- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-08788714-APN-DGD#MT del EX-2021-08788983- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 518/07.

Que respecto a las sumas no remunerativas pactadas en el acuerdo indicado, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en las presentes actuaciones.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-08788714-APN-DGD#MT del EX-2021-
08788983- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 518/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66066/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1507/2022

RESOL-2022-1507-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-26283703- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-26283576-APN-DGD#MT del EX-2021-26283703- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, y la firma unipersonal SUAREZ SILVANA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en la página 1 del IF-2022-47289344-APN-ATMP#MT del EX-2021-26283703- -APN-DGD#MT, obra 
un acta aclaratoria celebrada entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal SUAREZ SILVANA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F6681822F#
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta aclaratoria, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
SUAREZ SILVANA, por la parte empleadora, obrante en la página 1 de la RE-2021-26283576-APN-DGD#MT y en 
la página 1 del IF-2022-47289344-APN-ATMP#MT, ambos del EX-2021-26283703- -APN-DGD#MT, conjuntamente 
con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
obrante en la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT que luce agregada al EX-2021-26283703- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro delos instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66067/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1509/2022

RESOL-2022-1509-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2022-01891365- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-63106338-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
01891365- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

#F6681823F#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-63106338-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-01891365- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
56992834-APN-DGD#MT del EX-2022-56992882- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 11 del EX-2022-
01891365- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-63106338-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-01891365- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-63106338-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-01891365- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-63106338-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-01891365- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66068/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1511/2022

RESOL-2022-1511-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2022-50263550-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/11 del RE-2022-50263495-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que a través del acuerdo de marras, se establecen condiciones salariales para los conductores de corta y media 
distancia del interior del país, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación a la cuota solidaria, establecida en la cláusula séptima del presente acuerdo, se deja indicado que 
la operatividad de la misma queda circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

#F6681824F#
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 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 81 Jueves 29 de septiembre de 2022

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente se dispone no alcanza la estipulación realizada 
por las partes en la cláusula novena, sobre la condición a la que pretende sujetarse el cumplimiento efectivo de lo 
acordado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), 
por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
(FATAP), por la parte empleadora, obrante en páginas 1/11 del RE-2022-50263495-APN-DGD#MT del EX-2022-
50263550-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución. 

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66074/22 v. 29/09/2022
#F6681830F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1512/2022

RESOL-2022-1512-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2022-41988982- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-41988933-APN-DGD#MT del EX-2022-41988982- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE MOTOCICLISTAS MENSAJEROS Y SERVICIOS (ASIMM), por la parte sindical, 
y la CÁMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERÍA POR MOTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en los términos y condiciones 
allí indicados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 722/15.

Que en relación con el carácter atribuido al pago de las asignaciones no remunerativas pactadas, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE MOTOCICLISTAS 
MENSAJEROS Y SERVICIOS (ASIMM), por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERÍA POR 
MOTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-41988933-APN-
DGD#MT del EX-2022-41988982- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo identificado en el artículo 1º de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 722/15.

#I6681831I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66075/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1472/2022

RESOL-2022-1472-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-40727588- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2022-40724337-APN-DGD#MT obra el Acuerdo suscripto por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Seccional Buenos Aires y la empresa 
ACERBRAG SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, y ratificado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA según RE-2022-56849154-APN-DGD#MT 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes de 
la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de 
la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –
ST#MT su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en RE-2022-40724337-APN-DGD#MT del EX-
2022-40727588- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
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METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Seccional Buenos Aires y la empresa ACERBRAG SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, y ratificado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA según RE-2022-56849154-APN-DGD#MT conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66047/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1473/2022

RESOL-2022-1473-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-93514429- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2021-93515549- APN-DGD#MT del EX-2021-93514429- -APN-DGD#MT obra 
agregado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y empresa HIDROELECTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
de la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 999/08 “E”, conforme la vigencia 
y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y empresa 
HIDROELECTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 2/3 del 
IF-2021-93515549- APN-DGD#MT del EX-2021-93514429- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en las páginas 2/3 del IF-2021-
93515549- APN-DGD#MT del EX-2021-93514429- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 999/08 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66048/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1494/2022

RESOL-2022-1494-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-24017139- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-24017043-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES - 
F.O.M.M.T.R.A. (antes FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS 
TELEFONICOS ARGENTINOS - F.O.P.S.T.T.A.), por la parte sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y AMX ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 715/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.
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Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que cabe señalar que las ratificaciones obrantes en el RE-2022-35028079-APN-DGD#MT, en el RE-2022-
35006788-APN-DGD#MT y en el RE-2022-47759079-APN-DGD#MT, todas ellas del EX-2022-24017139- -APN-
DGD#MT, se homologan como actas complementarias del acuerdo de referencia.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS 
MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES - F.O.M.M.T.R.A. (antes FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 
DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS - F.O.P.S.T.T.A.), por la parte 
sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA y AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-
24017043-APN-DGD#MT del EX-2022-24017139-APN-DGD#MT, conjuntamente con las ratificaciones obrantes en 
la RE-2022-35028079-APN-DGD#MT, en la RE-2022-35006788-APN-DGD#MT y en la RE-2022-47759079-APN-
DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 715/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66044/22 v. 29/09/2022
#F6681800F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1446/2022

RESOL-2022-1446-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-37066212- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-37065969-APN-DGD#MT del EX-2021-37066212- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante el referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 183/95 “E”, conforme las vigencias 
y detalles allí previstos. 

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-37065969-APN-DGD#MT del EX-2021-
37066212- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en el RE-2021-37065969-APN-DGD#MT del 
EX-2021-37066212- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 183/95 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66046/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1497/2022

RESOL-2022-1497-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2020-48710935- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa DIAGNOSTICOS Y SOLUCIONES SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, celebran un acuerdo obrante en el RE – 2020 – 48710919-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48710935- 
-APN-DGDMT#MPYT donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que las partes acompañan el listado de personal afectado, el cual obra en el RE-2022-26769968-APN-DGD#MT 
del EX-2020-48710935- -APN-DGDMT#MPYT.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL – 2020 – 207-APN-
MT de esta Cartera de Estado.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y modificatorias se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.
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Que el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y modificatorios, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
los términos del acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la empresa DIAGNOSTICOS 
Y SOLUCIONES SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en el RE – 2020 – 48710919-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-48710935- -APN-DGDMT#MPYT conforme a los términos del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionados en el artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con el listado del personal afectado obrante en el RE-2022-26769968-APN-DGD#MT 
del EX-2020-48710935- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66225/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1496/2022

RESOL-2022-1496-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2020-49912291- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en las páginas 1/2 y 3 del INLEG-2020-49912117-APN-SSGA#MT del expediente de referencia, obran el 
acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados en fecha 22 de julio de 2020 entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la 
parte sindical y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte 
sindical y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que lucen en 
las páginas 1/2 y 3, respectivamente, del INLEG-2020-49912117-APN-SSGA#MT del EX-2020-49912291- -APN-
SSGA#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66227/22 v. 29/09/2022
#F6682608F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1498/2022

RESOL-2022-1498-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-29422964- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/4 del IF-2022-29423136-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE) por la 
parte gremial y la empresa COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004). 

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1153/10 E, de conformidad con las condiciones y términos 
allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE) por la parte gremial y la empresa COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
luce en las páginas 2/4 del IF-2022-29423136-APN-DGD#MT del EX-2022-29422964- -APN-DGD#MT; conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 2/4 del IF-2022-29423136-APN-DGD#MT 
del EX-2022-29422964- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo junto con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1153/10 E.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66234/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1499/2022

RESOL-2022-1499-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-33561968- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-33561894-APN-DGD#MT del EX-2022-33561968- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la empresa HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acuerdan modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 810/06 “E”, conforme términos y condiciones allí descriptas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO 
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SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-33561894-APN-DGD#MT del EX-2022-
33561968- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°-. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 810/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66236/22 v. 29/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1500/2022

RESOL-2022-1500-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022

VISTO el EX-2021-105754850- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DETRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/9 del RE-2021-105754810-APN-DGD#MT del EX-2021-105754850- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA- DIVISION MOTOVEHICULO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N°14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 765/19 – División Motovehículos, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACION DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA- DIVISION MOTOVEHICULO por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 6/9 del RE-2021-105754810-APN-DGD#MT del EX-2021-105754850- 
-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 765/19.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO YSEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/09/2022 N° 66237/22 v. 29/09/2022
#F6682618F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida CELINI, 
GRACIELA MARTA (D.N.I. N° 13.222.997), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 28/09/2022 N° 77488/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Federico Sebastián PIERRI (D.N.I. N° 28.800.431) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7758, Expediente Nº 381/149/22, 
caratulado “PIERRI, Federico Sebastián”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77578/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor ALBERTO JULIAN CHAMI (D.N.I. N° 20.665.744) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7751, Expediente Nº 389/67/22, 
caratulado “BIDEGORRY RAMÓN ISMAEL Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77579/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Gonzalo Fernando FUNES (D.N.I. N° 30.757.961) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 

#I6709261I#

#F6709261F#

#I6709350I#

#F6709350F#

#I6709351I#

#F6709351F#

#I6709377I#



 Boletín Oficial Nº 35.015 - Primera Sección 96 Jueves 29 de septiembre de 2022

CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7753, Expediente Nº 381/144/22, 
caratulado “FUNES, Gonzalo Fernando”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77605/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima al señor Rodrigo Daniel SÁNCHEZ GARCÍA (D.N.I. N° 35.532.363) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7675, Expediente Nº 381/21/22, caratulado 
“Rodrigo Daniel SÁNCHEZ GARCÍA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77651/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor SEBASTIAN ANIBAL RODRIGUEZ (D.N.I. 
N°  31.936.386) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.003/16, Sumario N° 7628, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 75871/22 v. 29/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los señores JORGE RAÚL RUSSO (D.N.I. Nº 8.577.152), 
JUAN RAMÓN CARVALLO RIVEROS (D.N.I. Nº  95.101.644) y a la señora MILBIA EVELIN GONZALEZ (D.N.I. 
Nº  36.866.051) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.444/15, Sumario N° 7577, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 76131/22 v. 29/09/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.) 

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 

 17598-9-2022  GUERRERO GALLARDO 
ANTONIO EDUARDO  CI 11504886-4  $16279,73  NO  ART.977  CORRER VISTA 

 12779-372-2016  RENZO FERNANDEZ  DNI 35318506  $18500  NO  ART.987  CORRER VISTA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.
e. 28/09/2022 N° 77286/22 v. 30/09/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA -JURÍDICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, notifica al sumariado Qiyao CHEN, DNI N°  18.889.932, la Disposición Nº  DI-2020-134-APN-DGTJ#DNM 
dispuesta en el Expediente EX-2017-24330811- -APN-DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 11 de 
Marzo de 2020… EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sancionase a Qiyao CHEN, DNI N° 18.889.932, con domicilio en Fortunato de la Plaza 
N° 5873, Ciudad de Mar del Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 843.750), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado 
que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), 
recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 
94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días 
hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones 
Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA 
de esta Dirección Nacional para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse 
con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese 
y archívese. Fdo. Luis Antonio Romiti. Director General. Dirección General Técnica Jurídica. Dirección Nacional de 
Migraciones”. “Buenos Aires, 7 de septiembre de 2022.Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al 
sumariado Qiyao CHEN, DNI N° 18.889.932, la Disposición Nº DI-2020-134-APN-DGTJ#DNM, obrante en el orden 
45, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del 
Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativo, Dirección Operativa Legal.
e. 28/09/2022 N° 77415/22 v. 30/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
“El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, sito en calle Combate de los Pozos 1881 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convoca a presentarse en la Dirección de este Hospital de Pediatría 
S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan” a familiares o allegados de MILAGROS LOURDES QUIROGA PEREZ, DNI 
Nº 57.094.485, de lunes a viernes de 8 a 15 hs. Firmado: Dra. Débora Mecikovsky.”

Adriana Laura Bassi, Jefa A/C, Depto. Secretaría General.

e. 28/09/2022 N° 77235/22 v. 30/09/2022
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HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
“El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, sito en calle Combate de los Pozos 1881 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convoca a presentarse en la Dirección de este Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. 
“Prof. Dr. Juan P. Garrahan” a familiares o allegados de BRUNO GABRIEL CHAPARRO SANTOS, DNI Nº58.144.897, 
de lunes a viernes de 8 a 15 hs. Firmado: Dra. Débora Mecikovsky.”

Adriana Laura Bassi, Jefa A/C, Depto. Secretaría General.

e. 28/09/2022 N° 77244/22 v. 30/09/2022
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